
II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Desarrollo Rural

Lista de espera.— Orden de 23 de diciembre de
2005 por la que se constituye la lista de espera para la
provisión de puestos reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento
interino, en Entidades Locales de Extremadura ...................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Corrección de
errores a la Resolución de 15 de diciembre de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
334, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
nº 222/2005 ........................................................................

Consejería de Economía y Trabajo
Vehículos.— Orden de 22 de diciembre de 2005
sobre la modificación de condiciones de proyectos acogi-
dos al Decreto 40/2003, de 8 de abril, correspondiente a
un expediente .......................................................................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 1 de
diciembre de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimien-
to de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016560 .....

Convenios Colectivos.— Resolución de 13 de
diciembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del III Convenio Colectivo de la
Comunidad de Regantes de la margen derecha del
Alagón. Expte.: 24/2005 .......................................................

Denominación de Origen.— Resolución de 19
de diciembre de 2005, de la Dirección General de Comer-
cio, por la que se fija el inicio del proceso electoral y el
número de vocales del Consejo Regulador de la Denomina-
ción de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura” ...........

Consejería de Educación
Educación. Premios.— Resolución de 21 de
diciembre de 2005, de la Consejera de Educación, por
la que se concede el XI Premio “Joaquín Sama” a la
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innovación educativa, en la Comunidad Autónoma de
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Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo.—
Resolución de 22 de diciembre de 2005, del Director
Gerente, por la que se modifica la relación de puestos
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recurso de suplicación 580/2005 ........................................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de Badajoz
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Núñez por exceso en los horarios establecidos .................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 28 de diciembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso, la contra-
tación “Ejecución de la obra para auditorio natural en la
cantera abandonada de Los Santos de Maimona, dentro
de las obras de recuperación ambiental de áreas degra-
dadas por antiguas actividades mineras en Extremadura”.
Expte.: 0632011PC025 ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 7 de diciembre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia de Badajoz ...

Notificaciones.— Anuncio de 7 de diciembre de
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diciembre de 2005 del comienzo de los trabajos de inves-
tigación de la propiedad de la zona de concentración
parcelaria de “Talaván II” en la provincia de Cáceres .........

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación del trámite de audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias, de 21 de
noviembre de 2005, relativo a la propuesta de baja de
la explotación porcina “Cordobilla de Lácara”, cuya titula-
ridad ostenta D. Manuel Rodríguez Fernández ....................
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Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 10 de
noviembre de 2005 sobre autorización administrativa de
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Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 10 de
noviembre de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001722-000003 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 10 de
noviembre de 2005 sobre autorización administrativa de
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Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 29 de
noviembre de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001618-016616 ...............

Gas.— Anuncio de 14 de diciembre de 2005 sobre
información pública para la obtención de autorizaciones
previas para la distribución de gas canalizado para uso
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Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre
de 2005 sobre notificación de resolución correspondien-
te al expediente EE-0045-05, de la empresa “Rivero
Sudón, S.L.” ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre
de 2005 sobre notificación de resolución correspon-
diente al expediente EE-0363-05, de la empresa “E-Cultu-
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Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente al
expediente EE-0416-05, de la empresa “Asociación para
la Formación y el Empleo en Extremadura” ......................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre
de 2005 sobre notificación de resolución correspondien-
te al expediente EE-0678-05, de la empresa Víctor
Manuel Díaz Ruiz .................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente al
expediente EE-1257-04, de la empresa Mª Mercedes
Estrada Merino ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente al
expediente EE-1545-05, de la empresa “A. F. Serratel” ......

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente al

expediente EE-1622-05, de la empresa Virginia Fabián
Tejeiro ....................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre
de 2005 sobre notificación de resolución correspondien-
te al expediente EE-1671-05, de la empresa Manuel
Benítez Luis ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente al
expediente EE-1993-05, de la empresa “Rent A Car Extre-
madura, S.L.” ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación ordinaria correspondiente al
expediente EE-2493-05, de la empresa “Gestión y Obras
Nadir, S.L.” .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución de inadmisión de
solicitud para el ejercicio 2005 correspondiente a la
empresa “Agropecuaria Villalobos, C.B.”, con número de
expediente EE-2547-05 ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente a
la empresa “Consultora de Formación y Proyectos Extre-
madura, S.L.”, con número de expediente CI-0312-04 .......

Notificaciones.— Anuncio de 16 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente a
la empresa María González Chacón, con número de expe-
diente CI-0990-01 .................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 216/2000, de 10 de octubre, a D. José David
Ordóñez Martín Mora ............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 216/2000, de 10 de octubre, a Dª Alfonsa
Pozo Zambrano ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
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obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 216/2000, de 10 de octubre, a D. José Pedro
Duque Zamarreño .................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 216/2000, de 10 de octubre, a Dª Emilia
Velasco Serrano .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 216/2000, de 10 de octubre, a D. Jorge
Encarnación del Campo Rubiales .........................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. Julián Calde-
rón Frada ..............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro de las subvenciones reguladas en el Decreto
111/1996, de 16 de julio, a D. Juan Reyes Puerto .............

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. José María
Ferreira García ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a Dª Mª Ángeles
Barbero Pesado .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. Ramón Figuei-
ras Balsas ..............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre
de 2005 sobre resolución de devolución de subvencio-
nes para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro de las subvenciones reguladas
en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. José
Calvo Mustafa .......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. Germán Fran-
cisco Soler Díaz .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. Daniel Gonzá-
lez Laranjeira .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. José Miguel
Izquierdo González ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre resolución de devolución de subvenciones
para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. Eduardo Jona-
tan Palomeque Torres ...........................................................

Notificaciones.— Edicto de 9 de diciembre de
2005 por el que se notifica la Resolución de fecha 20
de octubre de 2005, de la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de Badajoz, recaída en el expediente
sancionador nº 06/0203/05. Empresa “José Ángel Barran-
tes Rodríguez” .......................................................................

Notificaciones.— Edicto de 9 de diciembre de
2005 por el que se notifica la Resolución de fecha 20
de octubre de 2005, de la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de Badajoz, recaída en el expediente
sancionador nº 06/0204/05. Empresa “José Ángel Barran-
tes Rodríguez” .......................................................................

Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
20 de diciembre de 2005 por el que se cita a las partes
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al acto de conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres. Expte.: 1475/05 ........

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre notificación de resoluciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionado-
res en materia de transportes ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución sancionadora definiti-
va de expediente sancionador en materia de transportes ...

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre notificaciones de trámites de audiencia de
expedientes sancionadores en materia de transportes ......

Notificaciones.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005 sobre notificación de resolución declarativa del
pago de sanción pecuniaria de expediente sancionador
en materia de transportes ...................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Concurso.— Resolución de 29 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación de “Registro estadístico, infor-
mación y atención al ciudadano a su acceso a la solicitud
y adquisición de vivienda del Programa Especial de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio de la Junta de Extremadura”. Expte.: 065001SER .......

Información pública.— Anuncio de 4 de
noviembre de 2005 sobre construcción de vivienda unifa-
miliar. Situación: parcela 44 del polígono 12. Promotor:
D. Miguel Uceda Carrizosa, en Granja de Torrehermosa .....

Información pública.— Anuncio de 21 de
noviembre de 2005 sobre construcción de vivienda para
guarda. Situación: finca “La Sierra”, parcela 3 del polígo-
no 7. Promotor: Desolín, S.L., en Serradilla ........................

Información pública.— Anuncio de 12 de
diciembre de 2005 sobre construcción de vivienda unifa-
miliar aislada. Situación: paraje “Los Balancines”, zona 0,
parcela 241 del polígono 11. Promotor: D. Juan José

Acedos Malagón y Dª Manuela Herrera Muñoz, en Oliva
de Mérida ..............................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 16 de diciembre de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se convoca, por procedimiento abierto mediante el
sistema de concurso público, el suministro de packs de
vitrectomía. Expte.: CS/01/48/06/CA ....................................

Concurso.— Anuncio de 30 de diciembre de 2005
por el que se modifican las fechas de apertura de las
ofertas de varios concursos de la Gerencia del Área de
Salud de Navalmoral de la Mata. Exptes.: CS-07/02/06-
CA, CS-07/06/06-CA, CS-07/11/06-CA, CS-07/13/06-CA y
CS-07/15/06-CA ....................................................................

Servicio Extremeño Público de Empleo

Concurso.— Anuncio de 19 de diciembre de 2005
por el que se convoca, por el procedimiento abierto
mediante concurso, el contrato de consultoría y asistencia
“Estudio de actualización de la familia profesional agra-
ria”. Expte.: CA-01/2006 SEXPE ...........................................

Universidad de Extremadura

Concurso.— Anuncio de 20 de diciembre de 2005
por el que se convoca concurso público para la contrata-
ción de un suministro. Expte.: S.073/05 .............................

Ayuntamiento de Alburquerque

Normas subsidiarias.— Edicto de 16 de
diciembre de 2005 sobre aprobación de la modificación
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ....

Ayuntamiento de Campanario

Urbanismo.— Edicto de I de diciembre de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 19 de diciembre de
2005, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre la
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 23 de diciembre de 2005 por la
que se constituye la lista de espera para la
provisión de puestos reservados a
funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, mediante
nombramiento interino, en Entidades Locales
de Extremadura.

Por Orden de la Consejería de Desarrollo Rural de 5 de noviem-
bre de 2004, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
número 137, de 25 de noviembre de 2004, se convocaron prue-
bas de aptitud para formar una lista de espera para la provi-
sión de puestos de trabajo reseñados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de

Secretaría-Intervención, mediante nombramiento interino, en Enti-
dades Locales de Extremadura.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal de Selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, de conformidad con lo dispuesto en la
base novena de la convocatoria.

Al ser esta Consejería, a través de la Dirección General de Admi-
nistración Local, el órgano competente para llevar a cabo los
nombramientos, con carácter interino, de los funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir la siguiente lista de espera, ordenada por la
puntuación total obtenida:
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calificación urbanística de terreno clasificado como
suelo no urbanizable común para ampliación y
modernización de Central Hortofrutícola en la Finca
“El Escobar” .........................................................................

Ayuntamiento de Valencia del Mombuey

Normas subsidiarias.— Edicto de 21 de
diciembre de 2005 sobre modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento ..............................................

Ayuntamiento de Coria

Pruebas selectivas.— Anuncio de 23 de
diciembre de 2005 sobre las bases de la convocatoria,
mediante concurso-oposición de promoción interna, de
varios puestos .......................................................................

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia

Normas subsidiarias.— Anuncio de 20 de
diciembre de 2005 sobre rectificación de la aprobación
provisional de las Normas Subsidiarias ...............................

Sociedad Cooperativa Limitada Los Cercos
de Medina de las Torres

Cooperativas.— Anuncio de 3 de noviembre de
2005 sobre balance final de liquidación ............................

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 16 de septiembre de 2005
sobre extravío del título de Técnico Especialista en Deli-
neación de Dª Eva María Acero Roncero ............................
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La misma se constituye por el orden de puntuación total obteni-
da en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 5 de
noviembre de 2004, para la provisión interina de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría-Interven-
ción, en Entidades Locales de Extremadura.

Segundo. La ordenación de la Lista de Espera resultará de aplicar
el criterio de zonificación que se establece en la base novena de
la convocatoria, en función de la petición formulada por cada
aspirante en la instancia de participación en las pruebas selecti-
vas. El llamamiento se efectuará atendiendo al orden de puntua-
ción obtenida y en función de la zona o zonas que el aspirante
hubiera solicitado expresamente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición

ante la Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes, o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
elección de los interesados, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Cáceres o el correspondiente a la circunscripción donde tenga
su domicilio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999, así como en los artículos 10.1a) y 14 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativo y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
pudiera interponer.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
15 de diciembre de 2005, del Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia nº 334,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 222/2005.

Advertido error tipográfico en la Resolución de 15 de diciembre
de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia nº 334, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el recurso
contencioso-administrativo nº 222/2005, publicada en el D.O.E. nº
150, de 31 de diciembre de 2005.

En el sumario, donde dice “Resolución de 15 de diciembre de
2005, del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nº 344, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 222/2005”.

Debe decir “Resolución de 15 de diciembre de 2005, del Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 334, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-adminis-
trativo nº 222/2005”.

Y en la página 18366 segunda columna, en el título de la resolu-
ción citada,

Donde dice “ejecución de la sentencia nº 344”.

Debe decir “ejecución de la sentencia nº 334”.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 22 de diciembre de 2005 sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 40/2003, de 8 de abril,
correspondiente a un expediente.

El Decreto 40/2003, de 8 de abril, constituye un instrumento para
dotar a la región de una red suficiente de Centros Autorizados de

Tratamientos de Vehículos al final de su vida útil, y atribuye deter-
minadas funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 40/2003, de 8 de abril, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas la
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del Decre-
to anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relaciona el expediente cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en la correspondiente resolución individual.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a la empresa las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante
las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
la empresa de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social en
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en que hayan
de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aproba-
da tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
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y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las inver-
siones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,

caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 22 de diciembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

D.O.E.—Número 3 7 Enero 2006 381

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016560.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Dobles empalmes a realizar en la RSMT existente entre
C.T. Moñino y C.T. Fábrica.
Final: Terminales enchufables acodados a realizar en el C.T.
proyectado.
Términos municipales afectados: Navalvillar de Pela.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,128.
Emplazamiento de la línea: Plaza Reyes Huertas y Calles Agustín
Núñez y López de Ayala en el T.M. de Navalvillar de Pela.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /  

0,380 /  0,220
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Navalvillar de Pela. Plaza Reyes Huertas del T.M.
de Navalvillar de Pela.

Presupuesto en euros: 43.876,85.
Presupuesto en pesetas: 7.300.494.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016560.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 1 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO



RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de
2005, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el
Registro y se dispone la publicación del III
Convenio Colectivo de la Comunidad de
Regantes de la margen derecha del Alagón.
Expte.: 24/2005.

VISTO: el contenido del III Convenio Colectivo de la Comunidad de
Regantes de la margen derecha del Alagón, (código de Convenio
nº 1000902), de ámbito local, suscrito con fecha 06-07-2005, de
una parte, por la Comunidad de Regantes de la margen derecha
del Alagón, en representación de la empresa y, de otra, por los
delegados de personal, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E.
de 29-03-95); art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribu-
ción de competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta
Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extrema-
dura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

III CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA MARGEN DERECHA DEL ALAGÓN

Artículo Preliminar

El presente Convenio se suscribe entre la Comunidad de Regantes
de la Margen Derecha del Alagón y los delegados de personal en
representación de los trabajadores.

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente convenio colectivo, será de aplicación a los trabajado-
res fijos discontinuos de la Comunidad de Regantes de la Margen
Derecha del Río Alagón.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente convenio, regula y establece las condiciones mínimas
de trabajo de la Comunidad de Regantes.

Artículo 3. Ámbito personal.

El convenio afectará a todo el personal comprendido en el Anexo 1.

Artículo 4. Ámbito temporal.

La vigencia del presente convenio tiene una duración indefinida,
contados desde el 1 de enero de 2005, a excepción de aquellos
artículos denunciados por una de las partes. Del mismo modo se
podrán realizar por las partes la incorporación o supresión del
texto, de aquellos artículos que así se propongan.

Artículo 5. Denuncia.

La parte que proponga denunciar el texto del Convenio deberá
notificarlo por escrito a la otra al menos con un mes de antela-
ción. La parte denunciante determinará las materias objeto de
negociación.

Las partes podrán denunciar el Convenio Colectivo cuando se dé
alguna de las siguientes circunstancias:

a) En cuanto a los Anexos, el plazo de preaviso para su denuncia
se podrá ejercitar dentro de los treinta días anteriores a la finali-
zación de su vigencia.

b) Por promulgación de una norma de rango superior cualquier parte
firmante podrá denunciarlo en el plazo de noventa días siguientes a
la publicación en el B.O.E. o en el D.O.E. de dicha norma.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

Las partes asumen el cumplimiento de cada una de las cláusulas,
con vinculación a la totalidad del mismo.

CAPÍTULO SEGUNDO

Artículo 7. Organización del trabajo.

Conforme a la legislación vigente, la organización del trabajo es
facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa, así como la
aplicación práctica sin perjuicio de los derechos de información
reconocidos en los artículos 40, 41 y 64 del Estatuto de los
trabajadores.

Artículo 8. Clasificación profesional.

El personal de la Comunidad de Regantes al que afecta el presen-
te convenio se clasifican como fijos discontinuos.

382 7 Enero 2006 D.O.E.—Número 3



Se denomina personal fijo discontinuo, a los trabajadores contrata-
dos según esa modalidad de contrato laboral y a los que hubie-
ran sido contratados a tiempo parcial con carácter indefinido,
para realizar trabajos fijos y periódicos.

Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados al trabajo y
con independencia de cuando causaron baja en la Seguridad
Social, cesarán en el mismo, por finalización de las actividades de
la campaña, de acuerdo con las necesidades de trabajo y según
su orden en el censo que estuviesen adscritos. Se considerarán
fijos discontinuos a todos aquellos trabajadores que se contraten
durante dos campañas.

El orden del censo de fijos discontinuos no sufrirá variaciones,
excepto por excedencia o baja voluntaria.

Los llamamientos se realizarán por escrito con siete días de
antelación, siendo la comunicación de cese con quince días ante-
rior al mismo.

Se establecerá un censo por categorías profesionales, cuyo orden
se regirá por la primera firma en el libro de matrícula.

Artículo 9. Categorías profesionales.

Las categorías profesionales, así como las funciones de las mismas
son establecidas en el Anexo I.

Artículo 10. Jornada laboral y horarios.

La jornada semanal será de 40 horas. Se establece un periodo de 30
minutos de descanso retribuido, durante la jornada diaria de trabajo.

El horario será el establecido en los cuadrantes realizados de
común acuerdo entre la empresa y los delegados sindicales.

La época de trabajo del personal fijo discontinuo, comenzará apro-
ximadamente entre el 15 de febrero y el 15 de marzo y finalizará
entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre, entendiendo
como época la campaña de riego, limpieza, desbroce y reparacio-
nes, así como cualquier otra tarea que pudiera surgir.

Si la duración de las campañas de riego lo permite, la Comunidad
de Regantes garantizará a todos los fijos-discontinuos un mínimo
de 12 meses de trabajo en dos campañas.

En la campaña de riego, el descanso semanal será mínimo de un
día obligatorio, siendo el resto del año sábados, domingos y festivos.

Artículo 11. Horas extras.

Las partes se comprometen a no realizar horas extraordinarias, en
defensa de la creación de empleo. No obstante, si por causa de
fuerza mayor hubiera que realizarlas, éstas serán abonadas como

tales, o por el contrario, compensadas en el descanso correspon-
diente de común acuerdo.

Artículo 12. Vacaciones.

Las vacaciones anuales retribuidas serán de 30 días naturales. El
personal fijo discontinuo disfrutará de la parte proporcional de
acuerdo al tiempo trabajado.

Artículo 13. Ferias y fiestas.

Serán días festivos los así declarados con carácter Nacional y
Autonómico, más las fiestas de la localidad de Coria, estas últimas
podrán ser permutadas por las fiestas de la localidad donde
tenga la residencia el trabajador En caso de ser sábado o festivo
alguno de ellos, o ambos, se pasará a los días laborables anterior
o posterior, de mutuo acuerdo entre la empresa y los delegados.

Artículo 14. Excedencias.

Podrán ser de tres clases: forzosas, voluntarias y de maternidad.

Excedencia forzosa: que dan derecho a la conservación del puesto
de trabajo y al cómputo de la antigüedad en su vigencia. Se
conceden por la designación o elección de un cargo público o
funciones sindicales efectivas, de acuerdo con los Estatutos del
Sindicato de ámbito provincial o superior, siempre que dicho ejerci-
cio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre que se perciban
retribuciones por el mismo. El reingreso debe ser solicitado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo o función sindical; una vez
pedido el reingreso, éste se producirá en el acto inmediato.

Excedencia voluntaria: Podrá ser solicitada por los trabajadores
con un año, al menos de servicio en la comunidad de regantes.
La duración de esta situación no podrá ser inferior a dos años ni
superior a cinco y este derecho sólo podrá ser ejercitado por el
mismo trabajador una vez transcurrido cuatro años desde el final
de la anterior excedencia voluntaria.

Quien como consecuencia de la normativa de incompatibilida-
des, deba optar por un puesto de trabajo fuera de la mencio-
nada comunidad aún cuando no haya cumplido un año de
servicio permanecerá en esta situación un año como mínimo y
conservará indefinidamente el derecho preferente al ingreso en
vacante de igual o similar categoría a la suya que hubiera o
se produjera en la misma.

El trabajador excedente voluntario que solicite su incorporación
tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en
su categoría, en cualquier caso, el trabajador fijo discontinuo que
haya disfrutado de dicha excedencia, se reincorpore pasará a
ocupar el grupo funcional que le corresponda ocupando el último
puesto en el orden del censo de dicho grupo.
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En cuanto a la antigüedad y promoción del trabajador reingresa-
do se respetarán los que tenía en el momento de cese, no conta-
bilizándose para el cómputo de antigüedad el periodo que haya
permanecido sin prestar servicios.

Excedencia por maternidad: Para atender al cuidado de un hijo,
tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción. En estos
casos, el periodo de excedencia no podrá ser superior a tres
años, a contar desde la fecha de nacimiento o adopción del hijo.
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de exce-
dencia que en su caso, pondrán fin al que viniera disfrutando,
cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

El periodo en el que el trabajador permanezca en situación de
excedencia por maternidad será computable a efecto de antigüedad
y tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional,
a cuya participación será convocado por la comunidad de regantes,
especialmente en ocasión de su reincorporación. Durante el primer
año el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de
trabajo, transcurrido dicho plazo la reserva queda referida a un
puesto de trabajo del mismo grupo funcional o categoría.

Artículo 15. Licencias retribuidas.

Los trabajadores previo aviso y justificación adecuada tendrán
derecho a solicitar licencias retribuidas por el tiempo y las causas
siguientes:

15 días naturales en caso de matrimonio.

El padre, tres días en caso de nacimiento de hijo. En caso de
Muerte y enfermedad grave con hospitalización de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, el trabaja-
dor tendrá derecho a dos días de licencia retribuida y en caso
de precisar desplazamiento del trabajador el plazo de la licencia
será de cuatro días.

Un día por traslado de domicilio habitual.

Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de forma-
ción, durante los días de su celebración no excediendo en su
conjunto de diez al año.

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, cuya exigencia debe
acreditarse documentalmente, sin que reciba el trabajador retribu-
ción o indemnización alguna y sin que pueda superarse, este
concepto la quinta parte de las horas laborales en cómputo
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba retribución
o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del

cargo se descontara el importe de la misma del salario al que
tuviera derecho.

Artículo 16. Retribuciones.

Para el año 2005 se incrementarán los salarios en un 3,5%, con
carácter retroactivo desde el 1 de enero. (Anexo II).

Artículo 17. Pagas extras.

Los trabajadores de la comunidad de regantes de la margen
derecha del Alagón, tendrán cuatro pagas extraordinarias
Marzo, Julio, Octubre y Diciembre y paga de beneficios reparti-
das por mensualidades, integradas cada una de ellas por sala-
rio base más antigüedad.

Los trabajadores fijos discontinuos percibirán la parte proporcional
al tiempo trabajado en el momento de su cese en la campaña.

Artículo 18. Antigüedad.

Como premio a la antigüedad, los trabajadores percibirán 18,66
euros mensuales por cada trienio.

Artículo 19. Gastos de vehículo y combustible.

Con motivo de la utilización de vehículos propios de los trabaja-
dores para el desempeño de sus funciones en la empresa, la
Comunidad de Regantes abonará a los trabajadores la cantidad de
60 euros mensuales. Antes del comienzo de cada campaña, los
trabajadores deberán acreditar que tienen en vigor la documenta-
ción necesaria para la circulación del vehículo que vayan a utili-
zar en el trabajo.

La Comunidad establecerá una tabla genérica de los kilómetros
diarios de cada trabajador, abonando mensualmente el coste de
combustible, que por su trabajo hubiese gastado. La tabla sufrirá
las modificaciones oportunas en función del aumento o disminución
de la superficie de las zonas que se les asigne a los guardas.

Artículo 20. Complemento salarial.

La comunidad abonará a sus trabajadores, en caso de incapacidad
transitoria por accidente de trabajo o enfermedad la diferencia
hasta el 100% de su salario.

Artículo 21. Seguro de accidente.

La Comunidad formalizará con una compañía de seguros una póli-
za que cubra la muerte por accidente, enfermedad profesional e
invalidez por un capital de 25.000 euros.

El plazo para la concertación de la póliza, no podrá sobrepasar
de treinta días, desde la publicación del presente Convenio en el
Boletín Oficial de Extremadura.
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Artículo 22. Ropa y útiles de trabajo.

La empresa entregará por temporada la ropa necesaria en
función de su trabajo, estará compuesta por, camisa, guantes y
botas de agua.

La empresa pondrá a disposición de los trabajadores teléfonos
móviles para comunicarse en las cuestiones relacionadas con su
trabajo, estando terminantemente prohibido utilizar los mismos
para comunicaciones en el ámbito privado. Los terminales deberán
entregarlos a la empresa al finalizar la campaña de riego en
perfecto estado de uso.

Artículo 23. Seguridad, higiene y salud laboral.

La empresa se compromete a cumplir las normas de Seguridad,
Higiene y Salud Laboral, de acuerdo con la normativa Vigente.

Artículo 24. Formación.

La empresa gestionará y facilitará los cursos necesarios para la
formación de sus trabajadores, en el caso de los fijos discontinuos
el tiempo realizado en los cursos se les compensará como tiempo
de trabajo, si estuviesen cesados en la campaña.

Artículo 25. Faltas.

Los trabajadores podrán ser sancionados por las personas que la
Empresa determine, mediante la resolución correspondiente, en
virtud de incumplimientos laborales de acuerdo con la graduación
de faltas y sanciones que se establece en este artículo.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con ocasión
o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves, graves o
muy graves.

A. Serán faltas leves las siguientes:

1. La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo, por causa justificada, a no ser que se apruebe la imposi-
bilidad de hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno o
dos días al mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres
a cinco días al mes.

6. El descuido en la conservación de los locales, material y docu-
mentos de la Empresa.

7. En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido excusable.

B. Serán faltas graves, las siguientes:

1. La falta de disciplina en el trabajo o de respeto debido a los
superiores, compañeros o subordinados.

2. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los supe-
riores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios
graves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
seguridad e higiene en el trabajo establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud o la integridad
física del trabajador o de otros trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
tres días al mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada duran-
te más de cinco y menos de diez días al mes.

7. El abandono del trabajo sin causa justificada.

8. La simulación de enfermedad o accidente.

9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores
en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y perma-
nencia en el trabajo.

10. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal o pactado.

11. La negligencia que pueda causar graves daños en la conserva-
ción de los locales, material o documentos de la Empresa.

12. La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de los
que se tenga conocimiento por razón del trabajo en la Empresa.

13. La reincidencia en la comisión de faltas leves aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

14. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares en
el centro de trabajo, así como utilizar para usos propios,
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herramientas o materiales de la Empresa, tanto dentro como
fuera de los locales de trabajo.

15. Toda la persona que utilice maquinaria específica, deberá
cuidarla adecuadamente, siendo el estropearse reiteradamente sin
causa justificada, causa grave.

C. Serán faltas muy graves las siguientes:

1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestio-
nes encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de
delito doloso.

Artículo 26. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse en función de la calidad de
las faltas serán las siguientes:

A. Por faltas leves, graves y muy graves.

1. Por falta leves:

• Amonestación por escrito.
• Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

2. Por faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de tres a treinta días.
• Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o
concursos de ascenso por un periodo de uno o dos años.

3. Por faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de treinta y uno a noventa días.
• Despido.

Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la tramita-
ción previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se comunica-
rá a los representantes de los trabajadores y al interesado dándose
audiencia éste y siendo oídos aquellos en el mismo, con carácter
previo al posible acuerdo de suspensión provisional de empleo y
sueldo que se pudiera adoptar por la Dirección para ordenar la
instrucción de expediente, pudiéndose acordar la suspensión cautelar
de empleo del trabajador expedientado mientras dura la tramita-
ción del expediente disciplinario contradictorio.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los vein-
te días y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha
en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo
caso, a los seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio
del expediente instruido o preliminar del que pudiera instruirse

en su caso, siempre que la duración de éste, salvo en los supues-
tos de suspensión del contrato, no supere el plazo de seis meses
sin mediar culpa del trabajador expedientado.

D. Los jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinarios incurrirán en responsabilidad y sufrirán la correc-
ción o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la
que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación
para el servicio, reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o
encubrimiento.

E. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a
través de sus representantes, de los actos que supongan faltas
de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su
dignidad humana o laboral. La empresa, abrirá la oportuna
información e instruirá en su caso, el expediente disciplinario
que proceda.

Artículo 27. Derechos sindicales.

Los delegados sindicales dispondrán de 15 horas semanales,
dentro de la jornada normal y ordinaria de trabajo, para el ejer-
cicio de sus funciones representativas sin que, en ningún caso, se
produzca el derecho a la percepción de horas extraordinarias.

La empresa está obligada a remitir toda información que sea
necesaria a los delegados sindicales, periódicamente y según las
necesidades e intereses de la plantilla, teniendo al efecto un
tablón de anuncios, para las cuestiones del sindicato de cara a su
información y publicidad.

Artículo 28. Comisión paritaria.

Para todas las cuestiones que se deriven de la aplicación, inter-
pretación y vigilancia de este convenio se constituye una Comisión
Paritaria formada, por tres representantes de la Comunidad de
Regantes de la Margen Derecha del Río Alagón, y el representante
o representantes por la parte social, que salgan elegidos en el
proceso correspondiente.

Artículo 29. Suspensión del contrato con reserva del puesto de
trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del Esta-
tuto de los Trabajadores, el personal de la Comunidad de Regan-
tes, tendrá derecho a la suspensión de su contrato con reserva
del puesto de trabajo, en los siguientes casos.

Maternidad de la mujer trabajadora:

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de
dieciséis semanas ininterrumpidas, en el caso de parto múltiple



hasta dieciocho semanas, y dos más por cada uno a partir del
segundo. El periodo de suspensión se distribuirá a opción de la inte-
resada, siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores
al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del
hijo en caso de fallecimiento de la madre. En el caso de que la
madre y el padre trabajen, aquella, al iniciarse el periodo de
descanso por maternidad podrá optar por que el padre disfrute de
hasta cuatro de las últimas semanas de suspensión, siempre que
sean ininterrumpidas y al final del citado periodo.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, de menores de hasta seis años, el permiso
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, amplia-
bles en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos
semanas más por cada hijo a partir del segundo, bien a partir de
la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

La duración del permiso será asimismo, de dieciséis semanas en
los supuestos de adopción o acogimiento de menores, mayores
de seis años de edad, cuando se trate de menores discapacita-
dos o minusválidos o que por sus circunstancias y experiencias
personales o que, por provenir del extranjero, tengan especiales
dificultades de inserción social y familiar, debidamente acredita-
das por los servicios sociales competentes. En caso de que la
madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción de
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o
sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos.

Privación de libertad del trabajador:

En tanto no exista sentencia condenatoria, incluyendo en este
concepto, tanto la detención como la prisión preventiva.

Licencia sin sueldo:

Que podrá ser solicitada por el personal que haya cumplido al
menos un año de servicio efectivo, por un plazo no inferior a
quince días ni inferior a tres meses.

Dichas licencias serán concedidas dentro del mes siguiente al
de la solicitud, salvo supuestos de urgente necesidad, en cuyo
caso se concederán en el menor tiempo posible; en cualquier
caso, tal concesión será siempre que lo permitan las necesida-
des de trabajo.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez, cuando hayan
transcurridos tres campañas completas, incluida aquella en que se
solicitó la licencia.

Disposición adicional primera

El presente Convenio Colectivo tendrá carácter indefinido, modifi-
cándose, incorporando o suprimiendo aquellos artículos, que con

anterioridad al 1 de diciembre de cada año propongan las partes
y una vez realizada la procedente negociación, si no se produce
ésta o no se llega acuerdo alguno, se prorrogará en todos sus
artículos hasta que se produzca el acuerdo o sea sustituido por
un nuevo convenio.

Disposición adicional segunda

1. La Comisión Paritaria a que se refiere el art. 28 tendrá las
siguientes funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del Convenio.

c) A instancia de algunas de las partes y/o intentar conciliar, en
su caso, previo acuerdo de las partes; y a solicitud de las mismas,
arbitrar en cuyas cuestiones y conflictos, todos ellos de carácter
colectivo, puedan suscitarse en la aplicación del Convenio.

d) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica
del Convenio.

2. Como trámite, que será previo y preceptivo, a toda actuación
administrativa o jurisdiccional que se promueva, las partes signatarias
del presente Convenio se obligan a poner en conocimiento de la
Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos colectivos,
de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpre-
tación y aplicación del mismo, siempre que se dé su competencia,
conforme a lo establecido en el apartado anterior, a fin de, que
mediante su intervención, se resuelva el problema planteado, o, si ello
no fuera posible, emitan dictamen al respecto. Dicho trámite previo
se entenderá cumplido en caso de que hubiera transcurrido el plazo
previsto en el siguiente apartado 3 sin que haya emitido resolución
o dictamen.

3. La Comisión podrá recabar, por vía de aplicación, cuanta infor-
mación o documentación estime pertinente, dispondrá de un plazo
no superior a 20 días naturales para resolver la cuestión suscita-
da, o, si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen. Trans-
currido dicho plazo sin haberse producido resolución o dictamen,
quedará abierta la vía administrativa o judicial pertinente.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso
por unanimidad de los asistentes, y aquellos que interpreten este
Convenio, tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido
interpretada.

Disposición adicional tercera

Las partes objeto de este Convenio acuerdan de forma incondicio-
nal y total adherirse al “Acuerdo Interprofesional sobre solución
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Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX), y
su Reglamento de Aplicación (D.O.E. nº 42, de 16 de abril de
1998), de ámbito de la Comunidad Autónoma.

De igual forma las partes integrantes del Convenio darán traslado
de esta adhesión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de
Extremadura.

Disposición adicional cuarta

Para el caso de realización de obras en la red de riego, ejecu-
tadas directamente por la Comunidad de Regantes, tendrán
prioridad para ser contratados el personal comprendido en el

ANEXO I. Cuando se trate de obras a realizar por convenio,
bien con la Junta de Extremadura o con cualquier otra enti-
dad, y cuya ejecución corresponda a empresa ajena a la Comu-
nidad de Regantes, se promoverá la contratación del personal
de este convenio.

Disposición transitoria

Las partes negociadoras del presente convenio, acuerdan, nego-
ciar las posibles modificaciones del convenio, durante el mes de
noviembre de cada año, con el fin de estudiar con antelación,
las posibles modificaciones e incorporarlas al convenio para el
año siguiente.

388 7 Enero 2006 D.O.E.—Número 3

RELACIONES DE CATEGORÍAS:

• Capataz Coordinador.
• Guarda Acequiero.

FUNCIONES:

Capataz Coordinador. Es aquel trabajador que, interpretando las

órdenes recibidas del Encargado General, y las trasladará a los
trabajadores para su ejecución.

Guarda Acequiero. Es aquel trabajador que tiene a su cargo la
distribución del agua en el sector que se le encomiende en el
período de riego, así como el desbroce, limpieza y reparaciones
fuera de la campaña de riego.

A N E X O  I



RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Comercio, por la
que se fija el inicio del proceso electoral y el
número de vocales del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen Protegida
“Dehesa de Extremadura”.

La Orden de la Consejería de Economía y Trabajo, de fecha 10 de
noviembre de 2005, (D.O.E. nº 136, de 24 de noviembre), por la
que se dictan normas para la renovación de vocales del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de
Extremadura”, establece, en su Disposición Adicional Tercera, que
el inicio del proceso electoral y el número de vocales correspon-
dientes a cada uno de los sectores en que se divide el Censo
Electoral se fijará mediante Resolución.

En su virtud, esta Dirección General de Comercio,

R E S U E L V E :

Primero. Que el inicio del proceso electoral, día D del Calen-
dario (Anexo I de la Orden a que se hace referencia) para la
renovación del Consejo Regulador, será el día 15 de enero de
2006.

Segundo. La composición del Consejo Regulador, con determinación
del número de vocales que corresponden a cada uno de los
sectores en que se divide el Censo Electoral es la que figura en
el Anexo I de la presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 19 de diciembre de 2005.

El Director General de Comercio,
DAVID CARMONA RODRÍGUEZ

A N E X O  I
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN

DE ORIGEN PROTEGIDA “DEHESA DE EXTREMADURA”

SECTOR PRODUCTOR: (Censo A): Constituido por los titulares de
ganaderías inscritos en el Registro de Explotaciones del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de
Extremadura”.

Número de vocales correspondientes al (Censo A): Cinco.

SECTOR ELABORADOR: (Censo B): Constituido por los titulares de
mataderos, secaderos y bodegas inscritos en el Registro de Mata-
deros, Registro de Secaderos y Registro de Bodegas del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de
Extremadura.”

Número de vocales correspondientes al (Censo B): Cinco.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
concede el XI Premio “Joaquín Sama” a la
innovación educativa, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, correspondiente
a 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de
2005, (D.O.E. nº 74, de 28 de junio de 2005) por la que se
convoca el Xl Premio “Joaquín Sama” a la Innovación Educativa
en la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente a
2005, de acuerdo con la propuesta del Director General de Políti-
ca Educativa, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder el Xl Premio “Joaquín Sama” a la Innovación Educativa en
la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente a 2005, a
los trabajos, profesores y equipos que se relacionan en el Anexo a
la presente Resolución, por un importe total de 16.228 euros
(9.016 euros en la modalidad A y 7.212 euros en la modalidad B),
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2005.13.02.423A.481.00,
Superproyecto 2000.13.02.9005, Proyecto 2000.13.02.0025, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2005.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
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Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, 21 de diciembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O

MODALIDAD A:

“Trabajos que supongan la creación de aplicaciones, programas o
sistemas interactivos, que faciliten el acceso a contenidos curricu-
lares a través de las nuevas tecnologías”.

Primer Premio, dotado con 6.010 euros:

“QUEXT: UN ENTORNO EDUCATIVO PARA LINEX”, de D. Manuel
Narváez Martínez, con N.l.F. 52.551.044-T.
I.E.S. “Donoso Cortés” de Don Benito.

Segundo Premio, dotado con 4.507 euros:

DESIERTO

Tercer Premio, dotado con 3.005 euros:

DESIERTO.

Mención Especial lª, dotada con 1.503 euros:

“APRENDAMOS SOBRE SEXO: SEXUALIDAD Y REPRODUCCIÓN
HUMANAS”, de D. José Antonio Regodón Mateos y D. Francisco
Pérez Nevado, con un porcentaje de participación del 50%
cada uno.

Actuando como Coordinador D. José Antonio Regodón Mateos, con
N.l.F. 28.941.499-R.

I.E.S. “Arroyo Harnina” de Almendralejo.

Mención Especial 2ª, dotada con 1.503 euros:

“VALOREX: TEMAS TRANSVERSALES INTERACTIVOS EN LA EDUCA-
CIÓN INFANTIL”, de Dña. Mª Paz Sánchez Ruiz, Dña. Mª Carmen
García Romero, D. Telesforo Guerra Moreno y D. Raúl Cerrato
Sánchez, con un porcentaje de participación del 25% cada
uno.

Actuando como Coordinadora Dña. Mª Paz Sánchez Ruiz, con N.l.F.
8.811.034-X.

C.P. “Juan Vázquez” de Badajoz.

MODALIDAD B:

“Trabajos que versen sobre los mismos temas anteriores y que no
utilicen para su desarrollo las nuevas tecnologías”.

Primer Premio, dotado con 3.005 euros:

“PROYECTOS GLOBALES, COOPERACIÓN DOCENTE: BENCHMARKING”,
de D. García José Álvarez Gragera, D. Diego Díaz Gragera, D. José
Miguel López Gómez, D. Juan Pedro Viñuela Rodríguez, D. Cristóbal
López Carrillo y D. José Calderón González, con un porcentaje de
participación del 16,66% cada uno.

Actuando como Coordinador D. García José Álvarez Gragera, con
N.l.F. 33.977.732-Q.

I.E.S. “Meléndez Valdés” de Villafranca de los Barros.

Segundo Premio, dotado con 1.803 euros:

“LA INSTALACIÓN COMO RECURSO PARA LA EDUCACIÓN PLÁSTICA
Y VISUAL Y LA EDUCACIÓN EN VALORES”, de D. Antonio Méndez
Rodríguez, con un porcentaje de participación del 60%, y de D.
Francisco Méndez Rodríguez, con un 40% de participación.
Actuando como Coordinador D. Antonio Méndez Rodríguez, con
N.l.F. 7.865.198 A.
I.E.S. “Valle del Jerte” de Plasencia.

Tercer Premio, dotado con 1.202 euros:

“NUESTRAS AMIGAS LAS HORMIGAS”, de Dña. Rosa Ledo Calvo, Dña.
Águeda del Campo Cabrera, Dña. Mª José Ledo Calvo, Dña. Mª del
Carmen Martín Fernández y Dña. Mª Adela Sánchez Pardo, con un
porcentaje de participación del 20% cada uno.
Actuando como Coordinadora Dña. Rosa Ledo Calvo, con N.l.F.
28.961.037-N.
C.P. “Fernando El Católico” de Madrigalejo.

Mención Especial lª, dotada con 601 euros:

“RUTA LITERARIA POR CÁCERES. HOMENAJE A GABRIEL Y GALÁN”,
de Dña. Mª Carmen López Pérez, con N.l.F. 30.530.805-F.
I.E.S. “Miguel Durán” de Azuaga.

Mención Especial 2ª, dotada con 601 euros:

“DIOCLES NICA”, de Dña. Mª Dolores González Molina, D. Francisco
Álvarez Romero y D. Marco Antonio Domínguez Blanco, con un
porcentaje de participación del 33,33% cada uno.
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Actuando como Coordinadora Dña. Mª Dolores González Molina,
con N.l.F. 9.159.354-H.
I.E.S. “Tierra Blanca” de La Zarza.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005,
del Director Gerente, por la que se modifica
la relación de puestos de trabajo de personal
estatutario del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002 (D.O.E. nº 17, de 9
de febrero) se aprobó la relación de puestos de trabajo de perso-
nal estatutario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, modificada con posterioridad por resoluciones de esta
Dirección Gerencia.

Siendo necesaria la creación de nuevos puestos de trabajo para
atender a las necesidades de recursos humanos demandadas por
las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y Atención Socio-
sanitaria y Salud.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 4, apartado k) de los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre y modificado por el
Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal estatutario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, en el particular de crear nuevos puestos de trabajo, según
figuran en Anexo I.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de diciembre de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 22 de diciembre de 2005 sobre
la notificación de la sentencia dictada en el
recurso de suplicación 580/2005.

En las actuaciones Recurso de Suplicación nº 580/05 a las que se
refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de
este Tribunal Superior de Justicia, dimanante de los autos número
1011/04 del Juzgado de lo Social nº 1 de BADAJOZ promovidos
por Dª NOELIA FRUCTUOSO GONZÁLEZ contra CLECE, S.A., y Dª
JOSEFA CRUZ TABARES, sobre OTROS DCHOS. LABORALES, con fecha
1/12/05 se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

FALLAMOS

ESTIMANDO el recurso de suplicación interpuesto por DOÑA
NOELIA FRUCTUOSO GONZÁLEZ frente a la sentencia de fecha 19
de abril de 2005, dictada en autos número 1011/2004, seguidos
ante el Juzgado de lo Social número 1 de los de Badajoz y su
provincia, a instancias de la recurrente contra la empresa CLECE,
S.A. y DOÑA JOSEFA CRUZ TABARES sobre RECONOCIMIENTO DE
DERECHO, DECRETAMOS la nulidad de actuaciones, y por ende de
la resolución recurrida, retrotrayendo las mismas al momento
inmediatamente anterior a la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, a fin de que se proceda conforme a lo expuesto en
los fundamentos de derecho de la presente resolución, sin incurrir
en las infracciones apreciadas hasta dictar sentencia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de la
doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable
plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo con lo establecido, más en

concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley. Asimis-
mo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente en casa-
ción para unificación de esta sentencia que no goce de la condición
de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del Régi-
men Público de la Seguridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos preceptos
dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número 2410,
abierta en el Banco Español de Crédito, S.A. Oficina 1006, sucursal
de la calle Barquillo nº 49, 28004 Madrid, mientras que la consig-
nación en metálico del importe de la condena eventualmente
impuesta deberá acreditarse, cuando así proceda, por el recurrente
que no goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta
Sala de lo Social al tiempo de preparar el recurso de casación para
unificación citado, para lo cual deberá presentar en el tiempo dicho
resguardo acreditativo de hacer efectuado la indicada consignación
en la cuenta corriente “Código de cuenta del Juzgado 1131-TRIB.
SUP. JUST. SALA SOCIAL CÁCERES, Código Entidad: 0030, Código Ofici-
na: 5036, Banco: BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S.A., Nombre:
CÁCERES O.P., Dirección: AVDA. ESPAÑA, 27, C.P. 10001 CÁCERES”, bajo
la clave 66 y CUENTA EXPEDIENTE del Rollo de referencia, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consignación en metálico por el
aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente aval
bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria avalista,
documento escrito de aval que deberá ser ratificado por persona
con poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de
esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a
CLECE, S.A., en ignorado paradero, se expide el presente edicto
en CÁCERES, a veintidós de diciembre de dos mil cinco.

La Secretaria Judicial
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel González Núñez por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente

sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Badajoz, a 16 de diciembre de 2005. La Instructora, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 7 de diciembre de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en
expediente de liberación de cargas 740/2005.

Dª MARÍA JOSÉ MÉNDEZ BAÑOS, Secretaria del Juzgado de 1ª
Instancia nº 1 de Badajoz, HAGO SABER: Que en este Juzgado al
número 740/2005, se sigue expediente de liberación de cargas a
instancia del Ayuntamiento de La Albuera, relativo a la siguiente
finca: RÚSTICA denominada Vegas del Molino, al sitio del Chaparral
de la Dehesa Boyal de La Albuera (Badajoz), de cabida 12 hectá-
reas y 43 áreas, inscrita en dominio a favor del Ayuntamiento de
La Albuera por la inscripción 1ª Finca nº 334, folios 217 y ss. del
libro 6, y folios 31 y ss. del libro 9, ambos de La Albuera, Regis-
tro de la Propiedad de Badajoz nº 2.

Con esta fecha se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal:

“SENTENCIA Nº 175

En Badajoz, a siete de diciembre de dos mil cinco.

La Ilma. Sra. Dña. Raquel Rivas Hidalgo, Magistrada-Juez de Prime-
ra Instancia nº 1 de Badajoz, habiendo visto el expediente de
liberación de gravámenes instado por el Procurador D. Pedro
Cabeza Albarca en representación de AYUNTAMIENTO DE LA
ALBUERA, asistido del Abogado D. Enrique Martín Duarte, ha dicta-
do la presente resolución en base a los siguientes:

FALLO

Que estimando la solicitud formulada por el Procurador D.
Pedro Cabeza Albarca, en representación del AYUNTAMIENTO DE
LA ALBUERA, para la liberación de cargas sobre la finca descrita
en el hecho primero de esta resolución, se declaran prescritas
dichas cargas, consistentes en: arbolado A, a favor de D. Juan
Gómez y Ramírez de Avellano, casado con Dª Matilda Navarrete
Fernández por la inscripción 9ª, y el arbolado B, a favor del
Ayuntamiento de La Albuera, según la inscripción 10ª, ordenán-
dose su cancelación.

Firme esta sentencia expídase testimonio de la misma y entrégue-
se al solicitante para que le sirva de título para la cancelación.

Notifíquese esta sentencia al titular de la carga en la forma pres-
crita en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.”

Por el presente se notifica dicha sentencia a los causahabientes
desconocidos de D. Juan Gómez y Ramírez de Avellano y Dª Matil-
da Navarrete Fernández, titulares registrales de la inscripción 9ª
consistente en arbolado A.

Dado en BADAJOZ, a siete de diciembre de dos mil cinco.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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A N E X O

Interesado: D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C.
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 13-1º. 06420 Castuera
(Badajoz).
Expediente SEPB-00195 del año 2005 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB 00195 del año 2005, incoado
a D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C, por
exceso en los horarios establecidos a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público con 6 personas en su interior el
establecimiento del cual es Ud. titular denominado “Peluche”, sito
en Castuera, con la categoría de Café-Bar, siendo las 6,20 horas
del día 21/08/2005, cuando el cierre debió de producirse como
máximo a las 2,30 horas conforme a la Orden de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por
la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los
establecimientos públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta grave, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 210,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 20 de octubre de 2005. La Instructora, Fdo.: Lour-
des García García.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue
contra D. Joan José Viera Pedro por
inasistencia injustificada o el abandono sin
autorización por parte de los
profesionales taurinos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 16 de diciembre de 2005. La Instructora, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Joan José Viera Pedro con D.N.I. número 05572677F.
Último domicilio conocido: C/ Buendía, 6. 28803 Alcalá de Henares
(Madrid).
Expediente SETB-00024 del año 2005 seguido por inasistencia
injustificada o el abandono sin autorización por parte de los
profesionales taurinos.

En el expediente sancionador SETB 00024 del año 2005, incoado
a D. Joan José Viera Pedro con D.N.I. número 05572677F, por
inasistencia injustificada o el abandono sin autorización por
parte de los profesionales taurinos a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Abandonar el Festival Taurino sin picadores celebrado en la locali-
dad de Hornachos el día 8/09/2005, una vez finalizada la faena
del rejoneador Marco YTenorio Naheiro, sin esperar a que toreasen
los restantes espadas, no contando con la correspondiente autori-
zación para abandonar la plaza.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:
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Falta grave, prevista en el art. 15 l) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 68.2 del Reglamento Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva
redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, a la que podría
corresponder una sanción de 2.000,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 31 de octubre de 2005. La Instructora, Fdo.: Lour-
des García García.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Manuel Blázquez Pozo por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2005. La Instructora, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Manuel Blázquez Pozo con D.N.I. número 76236534K.

Último domicilio conocido: Avda. de la Carrera, 9-1º A. 06430 Zala-
mea de la Serena (Badajoz).

Expediente SEPB-00203 del año 2005 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB 00203 del año 2005, incoa-
do a D. Manuel Blázquez Pozo con D.N.I. número 76236534K,
por exceso en los horarios establecidos a la vista de las
actuaciones practicadas y de los datos que obran en el expe-
diente incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en
los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público con unos docientos clientes en
su interior, el establecimiento del cual es Ud. titular denomi-
nado “Discoteca Provisional”, sita en Zalamea de la Serena,
siendo las 7,00 horas del día 18/09/2005, cuando el cierre
debió de producirse como máximo a las 5,30 horas, conforme
a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos
públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 300,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 25 de octubre de 2005. La Instructora, Fdo.: Lour-
des García García.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación “Ejecución de la
obra para auditorio natural en la cantera
abandonada de Los Santos de Maimona,
dentro de las obras de recuperación
ambiental de áreas degradadas por antiguas
actividades mineras en Extremadura”.
Expte.: 0632011PC025.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0632011PC025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra para auditorio
natural en la cantera abandonada de Los Santos de Maimona,
dentro de las obras de recuperación ambiental de áreas degrada-
das por antiguas actividades Mineras en Extremadura.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 925.000,00 euros.
Anualidades:
2006: 925.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002158-2161. Fax: 924-002435.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subg. Todos, Categ. e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res. Ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
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en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
Instrumento Financiero del Espacio Económico Europeo (EFTA).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 28 de diciembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la documen-
tación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de enero de 1999) dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 7 de diciembre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la documen-
tación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con

el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de enero de 1999) dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2005 de
exposición de las bases definitivas de la
concentración parcelaria de “Pescueza II” en
la provincia de Cáceres.

Se pone en conocimiento de los interesados en la Concentración
Parcelaria de Pescueza II, en la provincia de Cáceres, declarada de
utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 40/2000, de 22
de febrero, (D.O.E. nº 24, de 29 de febrero de 2000), que la
Dirección General de Estructuras Agrarias, con fecha de 13 de
diciembre de 2005, ha aprobado las Bases Definitivas de la

Concentración Parcelaria de Pescueza II, que estarán expuestas al
público en el Ayuntamiento de Pescueza, durante el plazo de
treinta días hábiles a contar del siguiente al de la inserción del
presente Anuncio, en el Diario Oficial de Extremadura.

Los documentos que los interesados pueden examinar en el local
del Ayuntamiento, se refieren a la determinación del perímetro;
relación de fincas excluidas, superficies que se exceptúan por ser
de dominio público; clasificación de tierras con fijación de coefi-
cientes; determinación de propietarios; titulares de gravámenes y
otras situaciones jurídicas cuyo dominio y titularidad se han
declarado formalmente.
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Contra las Bases Definitivas, los interesados podrán interponer Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes,
contado desde el siguiente al de la exposición del presente aviso en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pescueza, de conformidad
con lo previsto en el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. nº 35, de 26 de marzo de 2002) en relación
con el art. 115 de la Ley 4/1999, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor de lo esta-
blecido en el art. 216 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973, que todo Recurso cuya Resolución exija
un reconocimiento pericial del terreno, sólo será admitido a
trámite, si se deposita en la Caja de Depósitos de la Junta de
Extremadura, la cantidad que estime necesaria para sufragar los
costes de las actuaciones periciales que requieran la comproba-
ción de los hechos alegados.

El Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, acordará, al resolver el citado Recurso, la
inmediata devolución al interesado de la cantidad depositada para
gastos periciales que no hubieran llegado a devengarse o se refie-
ran a la prueba pericial que fundamente la estimación total o
parcial de dicho Recurso.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación de Regadíos, ANDRÉS ESPERILLA FERNÁNDEZ.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005 del
comienzo de los trabajos de investigación
de la propiedad de la zona de
concentración parcelaria de “Talaván II” en
la provincia de Cáceres.

Acordada por Decreto 3/2003, de 14 de enero (D.O.E. nº 9, de
21 de enero de 2003) la Concentración Parcelaria de Talaván II,
Cáceres, una vez terminados los trabajos cartográficos previos y
expuestos los mismos al público, se anuncia que la investigación
de la propiedad, dará comienzo a partir de la publicación de este
aviso en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Se requiere a los propietarios, arrendatarios, aparceros y en gene-
ral los cultivadores y titulares de cualquier derecho, para que a

partir de la indicada fecha presenten a los funcionarios del Servi-
cio de Ordenación de Regadíos, los títulos inscritos en que se
funden sus derechos y declaren en todo caso los gravámenes y
situaciones jurídicas que afecten a los mismos.

Igualmente se advierte, que las fincas cuyos propietarios no
aparecieran durante este periodo, serán consideradas de descono-
cidos y se les dará el destino señalado en el art. 205 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y que
la falsedad de estas declaraciones dará lugar, con independencia
de las sanciones penales que procedan, a la responsabilidad por
daños y perjuicios que se deriven de la citada falsedad u
omisión.

Los trabajos de Concentración afectan a las parcelas comprendidas
en la Zona de Talaván II, Cáceres, cuyo perímetro se determina en
el art. 2 del Decreto 3/2003, de 14 de enero, por el que se
declara de utilidad pública y urgente ejecución la Concentración
Parcelaria de Talaván II. Dicho perímetro, podrá ser modificado en
los términos del art. 172-b de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Cáceres, a 14 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación de Regadíos, ANDRÉS ESPERILLA FERNÁNDEZ.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación del trámite de audiencia
de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, de 21 de noviembre de 2005,
relativo a la propuesta de baja de la
explotación porcina “Cordobilla de Lácara”,
cuya titularidad ostenta D. Manuel
Rodríguez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias de 21 de noviembre de 2005, del
término municipal de Cordobilla de Lácara, con nº de registro
380001, cuya titularidad ostenta D. Manuel Rodríguez Fernández,
que se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.
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El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

En relación a la explotación porcina de su propiedad “El Cuadra-
do”, ubicada en el término municipal de Cordobilla de Lácara,
inscrita con el número de registro 380001, se le comunica que:

Según informe de la oficina veterinaria de zona y según los datos
informáticos obrantes en esta Sección de Patología Porcina, la misma
se encuentra sin actividad en un periodo superior a dos años, por
lo que si en el plazo de 10 días no aporta causa de fuerza mayor
se procede a su baja en el Registro de Explotaciones Porcinas según
lo establecido en el art. 3.7 del Real Decreto 479/2004, de 26 de
marzo. En Mérida a 21 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección
de Patología Porcina. Fdo. Fernando Martínez-Pereda Soto.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 5 de octubre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000532-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr.,
S.A.U. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1 solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Herreruela. C/ Hernán Cortés.

Presupuesto en euros: 7.292,90.
Presupuesto en pesetas: 1.213.436.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000532-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 5 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000150-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. C/ Sánchez Herrero.

Presupuesto en euros: 22.573,56.
Presupuesto en pesetas: 3.755.924.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000150-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
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autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 6 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002343-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5013 existente de la L.A.M.T. Puerto de Santa
Cruz de la STR Puerto de Santa Cruz.
Final: C.T. de Santa Cruz de la Sierra.
Términos municipales afectados: Santa Cruz de la Sierra.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Emplazamiento de la línea: C/ Miguel Primo de Rivera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Santa Cruz de la Sierra. Miguel Primo de Rivera.

Presupuesto en euros: 7.704,85.

Presupuesto en pesetas: 1.281.979.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002343-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 10 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016592.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Empalmes a realizar en la RSMT 20 KV Herrera del Duque
de la STR Valdecaballeros.
Final: Empalmes a realizar en la RSMT 20 KV Herrera del Duque
de la STR Valdecaballeros.
Términos municipales afectados: Herrera del Duque.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,204.
Emplazamiento de la línea: Avda. de las Palmeras, calle Luis
Chamizo y Avda. del Ejército.

Presupuesto en euros: 11.970,45.
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Presupuesto en pesetas: 1.991.715.
Finalidad: Enlazar el futuro centro de reparto a construir con la
red anillada de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016592.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001722-000003.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1 solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 2.000 (KVA).

Emplazamiento: Trujillo. Avda. Ramón y Cajal en el T.M. de Trujillo.

Presupuesto en euros: 29.485,06

Presupuesto en pesetas: 4.905.901.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-001722-000003.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002487-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1 solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Trujillo. C/ Alhamar en el T.M. de Trujillo.

Presupuesto en euros: 17.673,21.
Presupuesto en pesetas: 2.940.575.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002487-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
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trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001618-016616.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Hijos de
Jacinto G. Eléctrica, S.L.U. con domicilio en: Guareña, Políg. Indus-
trial La Alberca solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo número 4 a sustituir línea a 22 KV. a C.T. número
2 de H.J. Guillén.
Final: C.T. Proyectados.
Términos municipales afectados: Oliva de Mérida.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,624.
Emplazamiento de la línea: Camino de Cristina, Blasco Ibáñez,
Miguel de Cervantes, etc.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 22,000 / 0,400
1 22,000 / 0,400

Potencia total en transformadores: 500 (KVA).
Emplazamiento: Oliva de Mérida. Calle Velázquez.

Presupuesto en euros: 57.433,52

Presupuesto en pesetas: 9.556.134.
Finalidad: Mejorar la calidad del suministro en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001618-016616.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005
sobre información pública para la obtención
de autorizaciones previas para la distribución
de gas canalizado para uso doméstico en el
término municipal de Badajoz.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y el Reglamento de la
actividad de distribución de gases licuados del petróleo, aprobado
por el Real Decreto 1085/1992, de 11 de septiembre, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa
Previa para la distribución de gas canalizado para uso doméstico.

PETICIONARIO: Repsol Butano, S.A., con domicilio social C/ Arci-
preste de Hita, 10 28015- Madrid.

OBJETO DE LA PETICIÓN: Autorización Administrativa Previa para
el suministro de gas canalizado destinado a uso domestico en
Urbanización Golf Guadiana, perteneciente al TM. de Badajoz.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Tipo de Gas: Propano Comercial, perteneciente a la Tercera Familia
según norma UNE 60.002.

Planta de Almacenamiento: Constituida por dos depósitos de alma-
cenamiento de GLP, de capacidad nominal unitaria de 49,5 metros
cúbicos en montaje Aéreo, dotado de la valvulería reglamentaria.
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Presión máxima de distribución: 1,75 Kg/cm2 (Presión relativa:
Media presión B).

Equipo de regulación: Dotado de regulador de presión, limitador y
llaves necesarias.

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno PE SRD-11,
con diámetros nominales de 40, 63 y 90 milímetros, incluyendo acce-
sorios electro soldables según norma UNE 53.333/90, con una longi-
tud total de 3.733 metros.

ÁREA DE DISTR1BUCIÓN: Urbanización Golf Guadiana, con un total
de 166 viviendas y locales comerciales.

PRESUPUESTO: 66.380,34 euros.

REFERENCIA EXPEDIENTE: 10/1466/05 y 73/667/05.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que
todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren
interesadas en sus derechos puedan presentar alegaciones o
proyecto en concurrencia en los quince días a partir de la fecha
de publicación de este anuncio, en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de la Junta de Extremadura, sito en
Ronda del Pilar 5-7 de Badajoz, en donde pueden examinarse los
proyectos existentes.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-0045-05,
de la empresa “Rivero Sudón, S.L.”

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-0045-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 18 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Primero: Revocar la Resolución Individual de fecha 06/05/2005,
declarando a la empresa Rivero Sudón, S.L., decaída en su

derecho al cobro de la cantidad de 6.000 euros concedida por
contratación indefinida, en la modalidad de transformación, de
dos trabajadores.

Segundo: Declarar la obligación de la empresa de devolver la
cantidad de 6.000 euros, que le habían sido transferidos como
pago de la subvención, más los intereses de demora en su caso.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en el que le fuera notifica-
da, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso contencioso-
administrativo ante e Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de octubre de 2005. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-0363-05,
de la empresa “E-Cultura Net, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-0363-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
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4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 15 de noviembre de 2005:

“RESUELVO

Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por D. Carlos
García de la Puente Galván, en nombre y representación de la
empresa E-Cultura Net, S.A., confirmando en todos sus términos la
Resolución de 14 de julio de 2005.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabrá interponer el Recurso Contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses del artículo 46 apartado 1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, conforme al artículo 10 del mencionado texto legal.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de julio).
Fdo.: José Manuel Jover Lorente.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-0416-05,
de la empresa “Asociación para la Formación
y el Empleo en Extremadura”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-0416-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 25 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “Asociación para la Formación y el Empleo en
Extremadura”, desistida de su petición, declarando concluso el proce-
dimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-0416-05.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en el que le fuera notifica-
da, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de octubre de 2005. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-0678-05,
de la empresa Víctor Manuel Díaz Ruiz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-0678-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 24 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Víctor Manuel Díaz
Ruiz, en virtud de los argumentos expuestos, por incumplimiento
de lo establecido en la normativa reguladora de la subvención
(Decreto 18/2004, de 9 de marzo).
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Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a aquél en el que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2005. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005 sobre
notificación de resolución correspondiente
al expediente EE-1257-04, de la empresa
Mª Mercedes Estrada Merino.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1257-04 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 7 de septiembre de 2005:

“RESUELVO

Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por D. José Luis
Gajete Fraile, confirmando en todos sus términos la Resolución de
27 de diciembre de 2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabrá interponer el Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses del artículo 46 apartado 1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, conforme al artículo 10 del mencionado texto legal.

Mérida, a 7 de septiembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de julio).
Fdo.: José Manuel Jover Lorente.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-1545-05,
de la empresa “A. F. Serratel”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1545-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 25 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “A. F. Serratel”, desistida de su petición, decla-
rando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del
expediente EE-1545-05.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquel en que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
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enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente aquel en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de octubre de 2005. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-1622-05,
de la empresa Virginia Fabián Tejeiro.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1622-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de 1a Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 6 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “Virginia Fabián Tejeiro”, desistida de su peti-
ción, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al
archivo del expediente EE-1622-05.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en el que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal

Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 6 de octubre de 2005. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-1671-05,
de la empresa Manuel Benítez Luis.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1671-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de septiembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Manuel Benítez Luis,
en virtud de los argumentos expuestos, por incumplimiento de lo
establecido en la normativa reguladora de la subvención (Decreto
18/2004, de 9 de marzo).

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en el que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
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Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de septiembre de 2005. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005 sobre
notificación de resolución correspondiente al
expediente EE-1993-05, de la empresa “Rent
A Car Extremadura, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1993-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 25 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “Rent A Car Extremadura, S.L.”, desistida de
su petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose
al archivo del expediente EE-1993-05.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en el que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de

Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de octubre de 2005. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación ordinaria correspondiente
al expediente EE-2493-05, de la empresa
“Gestión y Obras Nadir, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria rela-
tiva al expediente EE-2493-05 sobre Subvención acogida a la
Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefini-
da de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del contrato indefinido por el que se
solicita subvención, comunicado al correspondiente Servicio Público
de Empleo.

2. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social, relativo
a la vida laboral de la trabajadora por la que se solicita subven-
ción de Doña Manuela Hernández Sánchez.

3. En caso de que la trabajadora por la que se solicita subven-
ción Doña Manuela Hernández Sánchez, haya tenido en los tres
meses anteriores a su contratación alguna relación laboral, deberá
aportarse fotocopia compulsada del documento de baja en la
Seguridad Social y/o certificado de empresa.
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4. Declaración expresa y responsable acreditativa de que la entidad
cumple los requisitos necesarios para obtener la condición de bene-
ficiario de la ayuda solicitada, según lo dispuesto en el artículo 8
del Decreto 64/2005, de 15 de marzo (D.O.E. 34, de 26 de marzo),
por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de
Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n)
la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera se
le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 14 de octubre de 2005. El Técnico del Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social. Fdo.: Carmen García-Rubio Lozano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución de
inadmisión de solicitud para el ejercicio 2005
correspondiente a la empresa “Agropecuaria
Villalobos, C.B.”, con número de expediente
EE-2547-05.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-2547-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud formulada por la
empresa Agropecuaria Villalobos, C.B., por haberla presentado en
periodo considerado inhábil a efectos de presentación de solicitudes.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Economía
y Trabajo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquél en que le fuera notificada, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente a la empresa “Consultora de
Formación y Proyectos Extremadura, S.L.”,
con número de expediente CI-0312-04.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la
Resolución recaída en el expediente CI-0312-04 sobre Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación
Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Primero: Revocar la Resolución Individual de fecha 12 de mayo de
2005, por la que se le concede a la empresa Consultora de Forma-
ción y Proyectos Extremadura, S.L., una subvención total de
2.885,04 € (dos mil ochocientos ochenta y cinco euros con cuatro
céntimos), por la contratación indefinida de un trabajador, conside-
rado, a estos efectos, desempleado de larga duración, al haber
incumplido los requisitos y condiciones a que está sujeta la ayuda.

D.O.E.—Número 3 7 Enero 2006 419



Segundo: Declarar la obligación, por parte de la beneficiaria, de
reintegrar la cantidad de 2.885,04 € (dos mil ochocientos
ochenta y cinco euros con cuatro céntimos), transferidos como
abono de la subvención, más los intereses de demora desde el
momento del pago de la misma.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de octubre de 2005. El Director General de Empleo.
(P.D. Resolución de 29 de junio de 2003 D.O.E. núm 89 de 31 de
julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente a la empresa María
González Chacón, con número de
expediente CI-0990-01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente CI-0990-01 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 11 de noviembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Primero: Declarar a la empresa María Soledad González Chacón,
decaída en su derecho al cobro del primero y segundo semestres,
y archivar las solicitudes correspondientes, al no haber presentado
la documentación requerida y no poder continuar con el expedien-
te incidental de pago semestral, e igualmente declararla, decaída
en su derecho al cobro del tercero, cuarto, quinto y sexto semes-
tres, al no haber presentado las liquidaciones en el plazo legal, lo
que supone una cantidad de 1.074,60 € (Mil setenta y cuatro
euros con sesenta céntimos).

Segundo: Revocar la Resolución Individual de fecha 2 de septiem-
bre de 2002, que concede a la empresa María Soledad González
Chacón, una subvención de 1.074,60 € (Mil setenta y cuatro
euros con sesenta céntimos), por la contratación indefinida de un
trabajador, modalidad de transformación, al haber incumplido los
requisitos y condiciones a que está sujeta la ayuda.

Tercero: Al no haberse pagado cantidad alguna, no procede hablar
de reintegro, quedando terminado definitivamente el expediente
CI-0990-01.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, refor-
mada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución de 29 de junio de 2003 D.O.E. núm 89
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.
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ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. José David Ordóñez Martín
Mora.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0344-03,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.813,16
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Mediante comunicación cursada por el interesado, el
beneficiario traslada a esta unidad administrativa el cese de su
actividad y su baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-

dad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado al
efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
actividad, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totali-
dad, de conformidad con lo establecido por la legislación estatal
básica sobre la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 9 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, esta-
blece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos cuatro años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

El incumplimiento del anterior precepto determina la aplicación
del artículo 10 del mismo texto normativo, según el cual en el
supuesto de que la Administración apreciara que se incumplen
cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en la resolu-
ción de concesión o en el presente Decreto, el órgano concedente,
mediante la correspondiente resolución, podrá declarar la pérdida
del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso, la obliga-
ción de reintegrar la subvención percibida, pudiendo tener en
cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
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la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, no agotándose expresamente esta circunstan-
cia en el supuesto de referencia.

Tercero. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, artículo 10, esta-
blece que el incumplimiento por parte del adjudicatario del desti-
no o finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará
lugar, previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma,
que deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
las cantidades percibidas con sus intereses legales. De no reinte-
grarse voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apre-
mio. Iguales consecuencias acarreará la obstaculización a la labor
inspectora de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. José David Ordóñez Martín
Mora de la obligación de realizar la actividad como trabajador
autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y
como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta reso-
lución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de

Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a Dª Alfonsa Pozo Zambrano.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-1909-04, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de diciembre de
2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.813,16
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Mediante comunicación cursada por el interesado, el bene-
ficiario traslada a esta unidad administrativa el cese de su activi-
dad y su baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
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constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado al
efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
actividad, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totali-
dad, de conformidad con lo establecido por la legislación estatal
básica sobre la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 9 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
establece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad
como trabajador autónomo durante al menos cuatro años desde
la fecha de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, salvo que pueda justificar el cese por causas ajenas a su
voluntad.

El incumplimiento del anterior precepto determina la aplicación
del artículo 10 del mismo texto normativo, según el cual en el
supuesto de que la Administración apreciara que se incumplen
cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en la resolu-
ción de concesión o en el presente Decreto, el órgano concedente,
mediante la correspondiente resolución, podrá declarar la pérdida
del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso, la obliga-

ción de reintegrar la subvención percibida, pudiendo tener en
cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, no agotándose expresamente esta circunstan-
cia en el supuesto de referencia.

Tercero. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, artículo 10, esta-
blece que el incumplimiento por parte del adjudicatario del desti-
no o finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará
lugar, previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma,
que deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
las cantidades percibidas con sus intereses legales. De no reinte-
grarse voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apre-
mio. Iguales consecuencias acarreará la obstaculización a la labor
inspectora de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Alfonsa Pozo Zambrano de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
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órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. José Pedro Duque Zamarreño.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0451-03,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.813,16

euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Mediante comunicación cursada por el interesado, el
beneficiario traslada a esta unidad administrativa el cese de su
actividad y su baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado al
efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
actividad, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totali-
dad, de conformidad con lo establecido por la legislación estatal
básica sobre la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 9 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, esta-
blece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos cuatro años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

El incumplimiento del anterior precepto determina la aplicación
del artículo 10 del mismo texto normativo, según el cual en el
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supuesto de que la Administración apreciara que se incumplen
cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en la reso-
lución de concesión o en el presente Decreto, el órgano conce-
dente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su
caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad
para modular la obligación de devolución de la subvención
percibida al grado y características del incumplimiento en que
se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, no agotándose expresamente esta circunstan-
cia en el supuesto de referencia.

Tercero. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, artículo 10, esta-
blece que el incumplimiento por parte del adjudicatario del desti-
no o finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará
lugar, previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma,
que deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
las cantidades percibidas con sus intereses legales. De no reinte-
grarse voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apre-
mio. Iguales consecuencias acarreará la obstaculización a la labor
inspectora de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. José Pedro Duque Zamarreño
de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a Dª Emilia Velasco Serrano.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de
subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
AU-2578-03, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 16 de diciembre de 2005, que
dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes
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HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento, se
concedió al interesado arriba referenciado subvención en concepto
de renta de inserción para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo por importe de 7.813,16 euros, condicionán-
dose el cobro de la misma al cumplimiento de las obligaciones
establecidas normativamente y expresamente asumidas por aquél.

Segundo. Mediante comunicación cursada por el interesado, el
beneficiario traslada a esta unidad administrativa el cese de su
actividad y su baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado al
efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
actividad, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totali-
dad, de conformidad con lo establecido por la legislación estatal
básica sobre la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones, y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 9 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, esta-
blece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como

trabajador autónomo durante al menos cuatro años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

El incumplimiento del anterior precepto determina la aplicación
del artículo 10 del mismo texto normativo, según el cual en el
supuesto de que la Administración apreciara que se incumplen
cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en la resolu-
ción de concesión o en el presente Decreto, el órgano concedente,
mediante la correspondiente resolución, podrá declarar la pérdida
del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso, la obliga-
ción de reintegrar la subvención percibida, pudiendo tener en
cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, no agotándose expresamente esta circunstan-
cia en el supuesto de referencia.

Tercero. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece que
el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o finalidad
para la que fue otorgada la subvención, dará lugar, previa audiencia
al interesado, a la revocación de la misma, que deberá reintegrar a
la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades percibidas con
sus intereses legales. De no reintegrarse voluntariamente, se exigirá
por el procedimiento de apremio. Iguales consecuencias acarreará la
obstaculización a la labor inspectora de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Emilia Velasco Serrano de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
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interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. Jorge Encarnación del Campo
Rubiales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1925-04,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía

Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 6.010,12
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Mediante comunicación cursada por el interesado, el
beneficiario traslada a esta unidad administrativa el cese de su
actividad y su baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que haya formulado al
efecto alegación o justificación alguna ni mostrado motivos de
oposición al reintegro.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
actividad, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totali-
dad, de conformidad con lo establecido por la legislación estatal
básica sobre la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
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establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 9 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, esta-
blece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos cuatro años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

El incumplimiento del anterior precepto determina la aplicación
del artículo 10 del mismo texto normativo, según el cual en el
supuesto de que la Administración apreciara que se incumplen
cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en la resolu-
ción de concesión o en el presente Decreto, el órgano concedente,
mediante la correspondiente resolución, podrá declarar la pérdida
del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso, la obliga-
ción de reintegrar la subvención percibida, pudiendo tener en
cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, no agotándose expresamente esta circunstan-
cia en el supuesto de referencia.

Tercero. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, artículo 10, esta-
blece que el incumplimiento por parte del adjudicatario del desti-
no o finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará
lugar, previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma,
que deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
las cantidades percibidas con sus intereses legales. De no reinte-
grarse voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apre-
mio. Iguales consecuencias acarreará la obstaculización a la labor
inspectora de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Jorge Encarnación del Campo
Rubiales de la obligación de realizar la actividad como trabajador
autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y

como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 6.010,12 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Julián Calderón Frada.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de
subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
AU-0385-99, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia
de fecha 16 de diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 5.409,11
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
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reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Julián Calderón Frada de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 745,91 euros más
los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a D. Juan Reyes Puerto.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0975-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula
el programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes
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HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 5.409,11
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como

trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.
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“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Juan Reyes Puerto de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
tres años desde la fecha de alta en RETA y como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo, por un importe de 138,32 euros más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución
en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de

Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. José María Ferreira García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de
subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
AU-1148-99, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 16 de diciembre de 2005, que
dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
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el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo

tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
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que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. José María Ferreira García de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 599,33 euros más
los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta reso-
lución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a Dª Mª Ángeles Barbero Pesado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-2755-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.
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Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al

cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente
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RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Mª Ángeles Barbero Pesado de
la obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 1.831,03 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Ramón Figueiras Balsas.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-

ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0451-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Ramón Figueiras Balsas de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 204,18 euros más
los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
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interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta reso-
lución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a D. José Calvo Mustafa.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0896-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al

amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
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y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. José Calvo Mustafa de la obli-
gación de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
tres años desde la fecha de alta en RETA y como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, por un importe de 1.323,87 euros más los intere-
ses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
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la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Germán Francisco Soler Díaz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0272-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia fórmula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,

se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
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cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud tendente a
la satisfacción de sus compromisos”, no agotándose expresamente
esta circunstancia en el supuesto de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad
o del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”. “c) incumplimiento de
las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades
colaboradoras y beneficiarios, así como los compromisos por
éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,

previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Germán Francisco Soler Díaz de
la obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta reso-
lución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a D. Daniel González Laranjeira.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0842-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud tendente a
la satisfacción de sus compromisos”, no agotándose expresamente
esta circunstancia en el supuesto de referencia.
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Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de l9
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Daniel González Laranjeira de
la obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá

interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. José Miguel Izquierdo González.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0932-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
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amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 5.409,11
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde

al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención”.
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Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. José Miguel Izquierdo González
de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 222,29 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a D. Eduardo Jonatan Palomeque Torres.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1126-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de
diciembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
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se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el prin-
cipio de proporcionalidad para modular la obligación de devolu-
ción de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obli-
gación de comunicación de cese de actividad por parte del
interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud tendente a
la satisfacción de sus compromisos”, no agotándose expresamente
esta circunstancia en el supuesto de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibida en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
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que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Eduardo Jonatan Palomeque
Torres de la obligación de realizar 1a actividad como trabajador
autónomo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y
como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

EDICTO de 9 de diciembre de 2005 por el
que se notifica la Resolución de fecha 20 de
octubre de 2005, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente
sancionador nº 06/0203/05. Empresa “José
Ángel Barrantes Rodríguez”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “José Ángel
Barrantes Rodríguez”, al haber sido devuelta la notificación remi-
tida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 20.10.2005, dictada en el expediente sancio-
nador número 06/0203/05, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06/0203/05.
Acta nº: SH-445/05.
Fecha notificación del Acta: 6.9.2005.
Empresa: “José Ángel Barrantes Rodríguez”.
D.N.I. o C.l.F.: 8850228N.
Domicilio: C/ José Mª Giles Ontiveros, 2-2º B.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de dos
mil euros (2.000 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el Acta de Infracción nº SH-445/05.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley
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4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 antes cita-
da, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago
del importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Dirección General de Ingre-
sos se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya
citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en el Departamento de Sanciones de
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de
esta Consejería.

Badajoz, a 9 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Trabajo
y Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13), El Jefe
de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

EDICTO de 9 de diciembre de 2005 por el
que se notifica la Resolución de fecha 20 de
octubre de 2005, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente
sancionador nº 06/0204/05. Empresa “José
Ángel Barrantes Rodríguez”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “José Ángel
Barrantes Rodríguez”, al haber sido devuelta la notificación remi-
tida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 20.10.2005, dictada en el expediente sancio-
nador número 0610204105, cuyos datos figuran a continuación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06/0204/05.
Acta nº: SH-446/05.

Fecha notificación del Acta: 6.9.2005.
Empresa: “José Ángel Barrantes Rodríguez”.
D.N.I. o C.l.F.: 8850228N.
Domicilio: C/ José Mª Giles Ontiveros, 2-2º B.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de mil
quinientos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos (1.502,54
€), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
el Acta de Infracción nº SH-446105.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 antes cita-
da, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago
del importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Dirección General de ingre-
sos se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya
citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en el Departamento de Sanciones de
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la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de
esta Consejería.

Badajoz, a 9 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de
13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

EDICTO de 20 de diciembre de 2005 por el
que se cita a las partes al acto de conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1475/05.

Expediente: 1475/05.
Demandante: Teresa Muriel Bejarano.
Demandado: Alimentación Extremadura, S.A.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo)-Cáceres.

Día: 14-02-2006.
Hora: 09:30.

Mérida, a 20 de diciembre de 2005. El Director General de Traba-
jo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre notificación de resoluciones de acuerdo
de incoación y pliego de cargos de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre notificaciones de trámites de audiencia
de expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de trámites de audiencia
correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se les concede un
plazo de diez días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución sancionadora
definitiva de expediente sancionador en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su corres-
pondiente destinatario la notificación de la resolución sancionado-
ra definitiva correspondiente a el expediente sancionador que se
especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publica-
ción del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada
resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.



AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación de “Registro estadístico,
información y atención al ciudadano a su
acceso a la solicitud y adquisición de vivienda
del Programa Especial de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio de la Junta de Extremadura”.
Expte.: 065001SER.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 065001SER.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: “Registro estadístico, información y aten-
ción al ciudadano a su acceso a la solicitud y adquisición de
vivienda del Programa Especial de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la Junta de Extremadura”.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar: Extremadura.
e) Plazo de ejecución: 9 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 830.700,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación (16.614,00 €).
Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.

D.O.E.—Número 3 7 Enero 2006 451

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución declarativa
del pago de sanción pecuniaria de expediente
sancionador en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de resolución declarativa del pago de sanción
pecuniaria correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada
resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.



b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 930 000.
e) Telefax: 924 930 001.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo “U”, Subgrupo “7”, Categoría “D”.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 23
de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
2ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
4ª Nº de fax para notificar envío por correo: 924 930 001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General se hará público en el tablón de anuncios del Servi-
cio de Asuntos Generales y Contratación de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha
documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 31 de enero de 2006.
e) Hora: 12:30 horas.
• Oferta Económica:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 7 de febrero de 2006.
e) Hora: 11:30 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 13 de febrero de 2006.
e) Hora: 11:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse
en la página web: http://agencia.juntaex.es
Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2006.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 29 de diciembre de 2005. El Secretario General, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2005
sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 44 del polígono 12.
Promotor: D. Miguel Uceda Carrizosa, en
Granja de Torrehermosa.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 44 del polígo-
no 12. Promotor: D. Miguel Uceda Carrizosa. Granja de Torrehermosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2005
sobre construcción de vivienda para guarda.
Situación: finca “La Sierra”, parcela 3 del
polígono 7. Promotor: Desolín, S.L., en
Serradilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda para guarda. Situación: finca “La Sierra”,
parcela 3 del polígono 7. Promotor: Desolín, S.L. Serradilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 21 de noviembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: paraje “Los Balancines”, zona 0,
parcela 241 del polígono 11. Promotor: D. Juan
José Acedos Malagón y Dª Manuela Herrera
Muñoz, en Oliva de Mérida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “Los
Balancines”, zona 0, parcela 241 del polígono 11. Promotor: D.
Juan José Acedos Malagón y Dª Manuela Herrera Muñoz. Oliva de
Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se convoca, por procedimiento
abierto mediante el sistema de concurso
público, el suministro de packs de
vitrectomía. Expte.: CS/01/48/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/48/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Suministro de packs de vitrectomía.
b) División por lotes y número: Según pliego de condiciones.
c) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario Infanta Cristina de
Badajoz.
d) Plazo de ejecución (meses): 12.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

185.945 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924-21.82.53.
e) Pagina Web: www.saludextremadura.com
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta una semana antes de finalizar el plazo de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados desde el día
siguiente a su publicación en el D.O.E., hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz.
2.- Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.- Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente
antelación en la pagina web: www.saludextremadura.com

e) Hora: Se publicará con la suficiente antelación en la pagina
web: www.saludextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela en
la dirección Web siguiente www.saludextremadura.com

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 16 de diciembre de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
M. GÓMEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2005 por
el que se modifican las fechas de apertura
de las ofertas de varios concursos de la
Gerencia del Área de Salud de Navalmoral
de la Mata. Exptes.: CS-07/02/06-CA,
CS-07/06/06-CA, CS-07/11/06-CA,
CS-07/13/06-CA y CS-07/15/06-CA.

ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de
Salud de Navalmoral de la Mata

b) Dependencia: Unidad de Suministros.

Con motivo de la adaptación a las nuevas aplicaciones infor-
máticas, se comunica la modificación de las fechas de apertu-
ras de las ofertas de los Concursos Abiertos convocados por
esta Gerencia, en el punto 9, apartado d), publicados en el
Diario Oficial de Extremadura número 141, fecha 10 de
diciembre de 2005:

CS-07/02/06-CA, página 17295, nueva fecha de apertura: 7 de
febrero de 2006, hora: 9,30.

CS-07/06/06-CA, página 17296, nueva fecha de apertura: 7 de
febrero de 2006, hora: 12,00.

CS-07/11/06-CA, página 17297, nueva fecha de apertura: 8 de
febrero de 2006, hora: 9,30.

CS-07/13/06-CA, página 17298, nueva fecha de apertura: 8 de
febrero de 2006, hora: 12,00.
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CS-07/15/06-CA, página 17299, nueva fecha de apertura: 8 de
febrero de 2006, hora: 13,00.

Lo que se comunica a efectos oportunos.

Navalmoral de la Mata, a 30 de diciembre de 2005. El Gerente
del Área de Salud, JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ SALGADO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005 por
el que se convoca, por el procedimiento
abierto mediante concurso, el contrato de
consultoría y asistencia “Estudio de
actualización de la familia profesional
agraria”. Expte.: CA-01/2006 SEXPE.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Dirección Gerencia del Sexpe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales del
SEXPE.
c) Número de expediente: CA-01/2006 SEXPE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudio de actualización de la familia
profesional agraria.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Centro de Formación Ocupacional del
SEXPE en Don Benito.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde la firma
del contrato hasta 30 de noviembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.451,20 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de
Gestión Económica y Organización.
b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-027300.
e) Fax: 924-027329.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Lo especificado en el cuadro resumen de características de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

8:- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro de Documentos del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo.
2ª Domicilio: C/ San Salvador, 9.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C.
c) Localidad: Mérida-06800.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día
hábil siguiente a de la fecha límite de presentación de propo-
siciones, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma
se comunicará a los licitadores presentes y se expondrá en el
Tablón de Anuncios del Servicio Extremeño Público de Empleo,
sito en C/ San Salvador, 9 de Mérida. En el mismo anuncio se
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fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas
económicas.

e) Hora: 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Director Gerente, D.
123/2001 (D.O.E. 28.07.01), JAIME RUIZ PEÑA.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2005
por el que se convoca concurso público
para la contratación de un suministro.
Expte.: S.073/05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: S.073/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suscripción de publicaciones periódicas.
b) División por lotes: Sí.
Lote nº 1.- Suscripción de publicaciones periódicas españolas.
Lote nº 2.- Suscripción de publicaciones periódicas extranjeras.
c) Lugar de ejecución: Servicio de Biblioteca, Archivos y Documen-
tación de la Universidad de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Un año.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.200 €.

Lote nº 1.- 34.200 €.
Lote nº 2.- 156.000 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación de cada uno de los
lotes a los que se oferte separadamente.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
1) Sección de Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax:
1) Sección de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.,
06071-Badajoz. Tfno.: 924 289329, Fax 924 273260.
2) Negociado de Patrimonio.- Edificio de la Generala, Plaza de los
Caldereros, 2 - 10071-Cáceres. Tfno. 927 257043, Fax 927 257046.
Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
página web: www.unex.es/empresas/contrataciones
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos
días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusulas 5,
6 y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación
a los contratos de suministros de la UEx y en la 7 del Pliego de
Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071-Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.
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9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 20 de diciembre de 2005. El Gerente, LUCIANO CORDE-
RO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

EDICTO de 16 de diciembre de 2005 sobre
aprobación de la modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Ángel Vadillo Espino, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Alburquerque,

HACE SABER:

Que aprobado inicialmente el Proyecto de Modificación de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de este municipio
promovida por Ángel Muñoz Carrasco, consistente en la reordena-
ción de las Unidades de Ejecución UE-7 y UE-8 de Alburquerque,
por el Pleno de esta Corporación Municipal en Sesión Extraordina-
ria celebrada el día 15 de diciembre 2005, se somete el mismo a
información pública, durante el plazo de un mes, durante el que
podrá ser examinado el expediente y documentación adjunta en
la Oficina de Obras y Urbanismo de este Ayuntamiento, a fin de
que se formulen las reclamaciones que se estimen oportunas.

Alburquerque, a 16 de diciembre de 2005. El Alcalde, ÁNGEL VADI-
LLO ESPINO.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

EDICTO de I de diciembre de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente Estudio de Detalle relativo a la reordena-
ción puntual de la porción del suelo urbano de titularidad muni-
cipal destinada a uso residencial, situada en el ejido Ansarero se
expone al público durante el plazo de un mes a fin de que sean
presentadas las reclamaciones u observaciones que se estimen
oportunas.

Campanario, a 1 de diciembre de 2005. El Alcalde, FERNANDO
CABALLERO FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005, de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre la
calificación urbanística de terreno clasificado
como suelo no urbanizable común para
ampliación y modernización de Central
Hortofrutícola en la Finca “El Escobar”.

En el Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para
Calificación Urbanística de terreno clasificado como suelo no urbani-
zable común para ampliación y modernización de Central Hortofru-
tícola en la Finca “El Escobar” en el término de Mérida, a instancia
de Don Joan Catalá Majós en representación de El Escobar, S.C.L..
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de
lo previsto en el artículo 27.2 de la LSOTEX abriendo trámite de
información pública a fin de que durante un plazo de veinte días
pueda examinarse el expediente y formularse alegaciones.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. La Secretaria General Delega-
da, VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL MOMBUEY

EDICTO de 21 de diciembre de 2005 sobre
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

El pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 19 de
diciembre del año 2005, aprobó inicialmente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Valencia
del Mombuey en relación con la antigua Unidad de Actuación
número 3 así como en la Zona industrial del Tejar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 128 del Regla-
mento de Planeamiento aprobado por el R.D. 2159/1978, de 23
de junio, con el acuerdo de aprobación inicial se adoptó el de
apertura de trámite de información pública.

En su virtud se somete a información publica el expediente
tramitado al efecto, por un plazo de un mes, durante el cual
podrá ser examinado por cuantas personas se consideren afecta-
das y formular las alegaciones que estimen oportunas.

Valencia del Mombuey, a 21 de diciembre de 2005. El Alcalde
Presidente, FRANCISCO DÍAZ SALGUERO.
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005
sobre las bases de la convocatoria, mediante
concurso-oposición de promoción interna, de
varios puestos.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente ha dictado Resolución con esta
fecha, convocando, concurso-oposición de promoción interna, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 74/2002, de
11 de junio, por el que se aprueban las Normas-Marcos de los
Policías Locales de Extremadura, y a fin de dar cumplimiento a
lo preceptuado en la Disposición Transitoria Primera, dicha
norma.

Esta convocatoria de concurso-oposición de promoción interna,
está referida a la provisión de los puestos de trabajo que más
abajo se indican, de conformidad a lo que figura en la Plantilla
de Personal (años 2004/5) de este Excmo. Ayuntamiento de Coria,
y todo ello, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante el
sistema de concurso-oposición de promoción interna, de los
siguientes puestos de trabajo

– 1 Subinspector (Grupo B)
– 4 Oficiales (Grupo C)
– 11 Agentes (Grupo C)

Segunda. Requisitos:

1º. Para las plazas de Oficiales y Agentes:

a) Acreditar el desempeño del cargo de Oficial y Agente de la
Policía Local del Ayuntamiento de Coria.

b) Estar en posesión del Título de Bachillerato, Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente. En el supuesto de care-
cer de este requisito de titulación, esta circunstancia, podrá susti-
tuirse mediante la debida acreditación, bien de una antigüedad
de diez años en la escala del grupo D), o de cinco años y la
superación de un curso específico de formación en la Academia
de Seguridad Pública de Extremadura y al que se accederá por
criterios objetivos.

(Aquellos funcionarios de la Policía Local del Excmo. Ayuntamien-
to de Coria que superen las pruebas de promoción y no acredi-

ten haber superado un curso de formación y perfeccionamiento,
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, deberán
superar un curso de formación y perfeccionamiento, con una
duración de 40 horas, conforme a lo indicado en el apartado 4,
párrafo 2º, de la Disposición Transitoria Primera del Decreto
74/2002, de 11 de junio).

2º Para la plaza de Subinspector.

a) Tener la condición de funcionario de carrera del Excmo. Ayun-
tamiento de Coria, perteneciente a la escala Técnica de la Policía
Local, Categoría Subinspector.

b) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico, Diplomado. Universitario, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente.

En el supuesto de carecer de este requisito de titulación, esta
circunstancia podrá sustituirse mediante la debida acreditación de
la superación de un Curso en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura del nivel correspondiente y convalidado por el
órgano competente.

Tercera. La provisión de dichos puestos de trabajo se realizará
conforme a lo dispuesto por el art. 20.1.a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; art. 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; art. 168 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; art. 39 y siguientes del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado; y art. 5 y siguientes del
Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el antes citado Decreto
74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban la Normas-
Marcos de los Policías Locales de Extremadura.

Cuarta. En las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición de promoción interna, en las que los aspirantes deberán
consignar, nombres y apellidos, domicilio, y número del Documen-
to Nacional de Identidad, así como el puesto de trabajo al que se
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pretende concursar, se deberá manifestar que se reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda, referi-
das siempre a la fecha de expiración del plazo más abajo señala-
do para la presentación de instancias.

No obstante, los aspirantes –en los casos en los que proceda–,
deberán hacer mención expresa de su compromiso para la
obtención del Curso o Cursos correspondiente, en la forma
reglamentaria en la que proceda, de forma, que el aspirante, no
podrá ser nombrado, ni tomar posesión del correspondiente
puesto de trabajo, en tanto, dicho/s requisito/s no sea/n debi-
damente acreditado/s y presentado/s. Y ello, para los siguientes
supuestos:

1º. Para el caso de no poder presentar el Curso expedido por la
Academia de Seguridad Pública del nivel correspondiente y conva-
lidado por el órgano competente, para los supuestos en los que
se carezca de la titulación exigible para poder participar en este
proceso selectivo.

2º. Aquellos funcionarios de la Policía Local del Excmo. Ayunta-
miento de Coria que superen las pruebas de promoción y no
acrediten haber superado un curso de formación y perfecciona-
miento, en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura,
los cuales deberán superar un curso de formación y perfeccio-
namiento, con una duración de 40 horas (apartado 4, párrafo
2º, de la Disposición Transitoria Primera del Decreto 74/2002,
de 11 de junio). Estas instancias se dirigirán por los interesa-
dos al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento
y se presentarán en el Registro General del mismo, durante el
plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente a aquel en
que aparezca el Anuncio para la apertura del plazo de presen-
tación de instancias en el “Boletín Oficial de la Provincia”,
debiéndose acompañar a dichas instancias, la relación de los
méritos alegados y su correspondiente justificación documental,
que puede ser sustituida por fotocopia debidamente compulsa-
da. Los méritos alegados y no justificados en forma adecuada
no podrán ser valorados.

En todo caso, el aspirante deberá presentar, conjuntamente a su
instancia, vida laboral actualizada, expedida por la Seguridad
Social, así como relación nominal, o currículum, de los méritos a
valorar.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcal-
de dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses, apro-
bando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia” y
expuesta en el Tablón de Edictos de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de diez días hábiles contados a partir de dicha
publicación, a efectos de reclamaciones que de haberlas, serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe
la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, en la forma
indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal Calificador, que se clasificará en la categoría 2ª,
de conformidad a lo dispuesto en el art. 30 y Anexo IV del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio. Este Tribunal, estará constituido de la siguiente
forma:

Presidente: El Ilmo. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Coria o Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura (Consejería
competente en materia de coordinación de Policías Locales,
funcionario de carrera); un funcionario del cuerpo de la Policía
Local de otro municipio; un funcionario de la Corporación desig-
nado por el Alcalde y un vocal designado por los representantes
de los funcionarios.

Secretario: El Secretario General de la Corporación, o funcionario
que accidentalmente le sustituya.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal, no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario.

Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 13 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
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la Administración General del Estado y art. 8 del Decreto
291/1990, de 26 de diciembre, que aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Presidente
exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no
hallarse incurso en dichas circunstancias, los interesados podrán
recusarlos.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

Sexta. Actuación de aspirantes. El orden de actuación de los
concursantes en los ejercicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se determinará previamente al comienzo del procedi-
miento selectivo, mediante sorteo público, cuyo resultado figurará
en el anuncio por el que se haga pública la resolución aproba-
toria de la lista definitiva de admitidos y excluidos, la composi-
ción del Tribunal calificador y la fecha, hora y lugar del comien-
zo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una
antelación de al menos quince días hábiles a dicho comienzo, en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las pruebas selectivas no podrán dar comienzo hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, y no podrán
exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre dicha publi-
cación y el comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios no será obligatoria la publica-
ción en el Boletín Oficial de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de los restantes, haciéndose públicos únicamente en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo
caso, en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Séptima. Este proceso selectivo, constará de dos fases diferenciadas:

1ª. FASE DE OPOSICIÓN:

Los ejercicios de la oposición tendrán el carácter obligatorio para
todos los aspirantes, serán los siguientes:

Consistirá en una prueba específica, consistente en contestar en el
tiempo que marque el tribunal, un cuestionario Test de 20
preguntas para los agentes, 30 para los oficiales y 40 para el
Subinspector. Con respuestas alternativas relacionadas con el
Temario que figura en Anexo a estas bases, calificándose con 0,50
puntos cada respuesta correcta, precisándose obtener un mínimo
de cinco puntos para superarla.

2ª. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS:

Los méritos aportados serán valorados de acuerdo con el siguien-
te baremo:

1. Titulación:

1.2. Por estar en posesión de titulación universitaria de grado
superior: 2,50 puntos.

1.3. Por estar en posesión de titulación universitaria de grado
medio: 1,50 puntos.

Las titulaciones que sean requisito indispensable para el desempe-
ño de los puestos de trabajo por los que se opte, no podrán ser
valoradas, y en el supuesto de aportarse más de una titulación
sólo se tendrá en cuenta la de mayor grado.

Para su acreditación se exigirá Título expedido pora organismo
competente. El Tribunal podrá no valorarlo, cuando éste haya sido
aportado de forma insuficiente.

2. Valoración específica del trabajo desarrollado:

2.1. Por cada año completo en el desempeño de un puesto de
trabajo, –tanto de esta Corporación, como de otra Administra-
ción Pública–, perteneciente a Grupo de Clasificación superior
–al que pertenezca el propio aspirante–, cuyas funciones inhe-
rentes estén relacionadas con las propias del puesto al que se
concursa: 1,00 punto. Los periodos inferiores al año serán
despreciados.

2.2. Por cada año completo en el desempeño de un puesto de
trabajo –tanto de esta Corporación como de otra Administración
Pública–, perteneciente a Grupo de Clasificación igual, –al que
pertenezca el propio aspirante–, cuyas funciones inherentes
estén relacionadas con las propias del puesto al que se concur-
sa: 0,50 punto.

Los periodos inferiores al año serán despreciados.

2.3. Por cada año completo en el desempeño de un puesto de
trabajo, –tanto de esta Corporación como de otra Administra-
ción Pública–, perteneciente a Grupo de Clasificación inferior
–al que pertenezca el propio aspirante–, cuyas funciones inhe-
rentes estén relacionadas con las propias del puesto al que se
concursa: 0,25 punto. Los periodos inferiores al año serán
despreciados.

Para la acreditación de los servicios prestados a otra Adminis-
tración Pública, se exigirá: contratos de trabajo, nombramiento
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de la Administración o documento público suficientemente
acreditativo; así como, en todo caso, (tanto para servicios pres-
tados a otro ente público, como a este Excmo. Ayuntamiento
de Coria) vida laboral expedida por la Seguridad Social, para
su constatación. El Tribunal podrá no valorar aquellos servicios
aducidos de forma insuficiente o incorrecta. Los servicios pres-
tados a este Excmo. Ayuntamiento, serán aportados de oficio
por la Corporación.

La puntuación total obtenible en este apartado no podrá ser
superior a 4 puntos.

4. Antigüedad:

4.1. Los servicios prestados a este Excmo. Ayuntamiento, con cual-
quier carácter, serán valorados en la siguiente forma:

– desde 1 año, hasta quince años: 1 punto 
– de 16 años, hasta 31 años: 2,50 puntos
– a partir de 32 años: 4 puntos

4.2. Los servicios prestados a otra Administración Pública, con
cualquier carácter, serán valorados en la siguiente forma:

– desde 1 año, hasta quince años: 0,50 punto 
– de 16 años, hasta 31 años: 2 puntos
– a partir de 32 años: 3,50 puntos

Para la acreditación de los servicios prestados a otra Administra-
ción Pública, se exigirá, documento público suficientemente acredi-
tativo. El Tribunal podrá no valorar aquellos méritos aducidos de
forma insuficiente o incorrecta. La acreditación de estos méritos
en lo referente a este Excmo. Ayuntamiento, serán aportados de
oficio por la Corporación.

5. Cursos:

5.1. Por otros méritos aducidos por los concursantes, como Cursos,
Cursillos, Seminarios, etc. de especialización profesional sobre
materias relacionadas con la adscripción el puesto de trabajo
convocado, al que se concursa: 0,01 punto/hora lectiva en forma-
ción recibida, hasta un máximo de 4,00 puntos. Los diplomas o
certificados que no especifiquen duración serán valorados con la
puntuación mínima señalada de 0,01 punto.

5.2. Por otros méritos aducidos por los concursantes, como
Cursos, Cursillos, Seminarios, etc. de especialización profesional
sobre materias directamente relacionadas la adscripción del
Puesto de Trabajo convocado, al que se concursa: 0,02

punto/hora lectiva en formación impartida, hasta un máximo de
4,00 puntos. Los diplomas o certificados que no especifiquen
duración serán valorados con la puntuación mínima señalada de
0,02 punto.

No podrán ser valorados en este apartado, los cursos que deban
ser aportados, como requisitos para poder presentarse como aspi-
rante a estas pruebas, en la forma expuesta en las Bases segunda
y cuarta, de esta Convocatoria.

Para su acreditación de estos méritos, tanto en formación
impartida como recibida, se exigirá: documento acreditativo
expedido de forma suficiente. El Tribunal podrá no valorar aque-
llos cursos, cursillos, Seminarios, etc. aducidos de forma insufi-
ciente o incorrecta.

La puntuación que se obtenga en esta fase de concurso, no podrá
en ningún caso superar el 35 por ciento de la máxima alcanzable
en la fase de oposición.

Octava. Clasificación definitiva, relación de aprobados y presenta-
ción de documentos. La suma de las puntuaciones alcanzadas por
cada concursante aprobado en la fase de oposición con la obteni-
da por la valoración de méritos aportados, determinará el orden
de clasificación definitiva.

Efectuada dicha clasificación definitiva, el Tribunal publicará en
el lugar de celebración el último ejercicio y en el Tablón de
Edictos de la Corporación, anuncio en que aparezcan los resul-
tados finales y la relación de los aspirantes aprobados, y eleva-
rá dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento, formulando la correspondiente propuesta de
nombramiento, el cual resolverá definitivamente, estos procesos
selectivos.

Los aspirantes propuestos para nombramiento, presentarán en
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días, naturales siguientes al de dicha publicación, los
documentos acreditativos de las condiciones y requisitos que
para tomar parte en estas pruebas se exigen en las bases de
esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no
reunieran alguno de los requisitos citados, no podrán ser nombra-
dos, y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición
de promoción interna.

D.O.E.—Número 3 7 Enero 2006 461



No obstante, en el supuesto de no poder presentar el Curso/s
expedido/s por la Academia de Seguridad Pública del nivel corres-
pondiente y convalidado por el órgano competente, para los
supuestos previstos en las Bases Segunda y Cuarta, el aspirante,
deberá hacer uso de su compromiso adquirido en su instancia-
solicitud, para participar en este proceso selectivo, para su obten-
ción en la forma reglamentaria en que proceda así pues, el aspi-
rante no podrá ser nombrado, ni tomar posesión del correspon-
diente puesto de trabajo, en tanto, dicho requisito no sea
debidamente acreditado y presentado.

Novena. Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus
cargos en el plazo de treinta días, hábiles siguientes al de la
notificación de nombramiento, quedando, éste anulado y todas sus
actuaciones en el procedimiento selectivo, si así no lo hiciera, sin
causa justificada.

A este respecto, reiterar lo manifestado en la base anterior, para
el supuesto de presentación de la documentación acreditación de
los Cursos de convalidación antes referidos.

Décima. Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se
deriven de las mismas y de la actuación del Tribunal, se podrán
interponer impugnaciones por los interesados en los casos y en
la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Decimoprimera. Incidencias. Contra estas bases, su convocatoria
y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y de
las actuaciones del Tribunal, se podrán interponer impugnacio-
nes por los interesados en los casos y en la forma establecidos
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable, para lo no
previsto en la presente convocatoria: el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso del Personal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios civiles de la Administración General del
Estado; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley de
4/2002, de 23 de mayo, de modificación de la Ley 1/1990, de 26
de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; y demás normas concordantes de general aplicación.

Igualmente, el Tribunal Calificador, tendrá en cuenta, lo preceptua-
do en el Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura.

Coria, a 23 de diciembre de 2005. El Alcalde Acctal., PEDRO
MUÑOZ SÁNCHEZ.

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

CATEGORÍA DE AGENTE.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios
Generales. Reforma de la Constitución.

Tema 2. Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
Funciones de la Policía Local, Juntas Locales de Seguridad: compo-
sición y competencias.

Tema 3. Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Principios Básicos de actuación.

Tema 4. Delitos y faltas. Personas responsables criminalmente,
eximentes, atenuantes y agravantes.

Tema 5. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos.

Tema 6. Atentados contra la autoridad, sus agentes los funciona-
rios públicos: la resistencia y desobediencia. Los desórdenes
públicos.

Tema 7. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. De los
hurtos y de los robos.

Tema 8. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. Del robo y
hurto de uso de vehículos y de los delitos contra la seguridad
del tráfico.

Tema 9. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Estructura de los Cuerpos de Policía Local.
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Tema 10. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Deberes de la Policía Local.

Tema 11. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y
seguridad Vial: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 12. Reglamento General de Circulación. Normas Generales.

Tema 13. Reglamento General de Circulación: Normas sobre bebi-
das alcohólicas.

Tema 14. Reglamento General de Circulación. Normas sobre estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas.

Tema 15. Reglamento General de Circulación. Paradas y Estaciona-
mientos.

Tema 16. Reglamento General de Circulación. Cinturón, Cascos y
restantes elementos de seguridad.

Tema 17. Reglamento General de circulación. Comportamiento en
caso de emergencia.

Tema 18. Reglamento General de Circulación. De la señalización.
Normas Generales. Prioridad entre señales. Aplicación de las seña-
les: Generalidades.

Tema 19. Reglamento General de Circulación. De las señales y
órdenes de los Agentes de Circulación.

Tema 20. El municipio de Coria. Sus límites, su división. su calleje-
ro, sus núcleos de población, ubicación de los centros y organis-
mos oficiales.

CATEGORÍA DE OFICIAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios
Generales. Reforma de la Constitución.

Tema 2. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local, Juntas Locales de Seguridad: compo-
sición y competencias.

Tema 3. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Principios Básicos de actuación.

Tema 4. Delitos y faltas. Personas responsables criminalmente,
eximentes, atenuantes y agravantes.

Tema 5. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos.

Tema 6. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funciona-
rios públicos: la resistencia y la desobediencia. Los desórdenes
públicos.

Tema 7. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. De los
hurtos y de los robos.

Tema 8. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. Del robo y
hurto de uso de vehículos y de los delitos contra la seguridad
del tráfico.

Tema 9. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Estructura de los Cuerpos de Policía Local.

Tema 10. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Deberes de la Policía Local.

Tema 11. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y
seguridad Vial: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 12. Reglamento General de Circulación. Normas Generales.

Tema 13. Reglamento General de Circulación: Normas sobre bebi-
das alcohólicas.

Tema 14. Reglamento General de Circulación. Normas sobre estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas.

Tema 15. Reglamento General de Circulación. Paradas y Estaciona-
mientos.

Tema 16. Reglamento General de Circulación. Cinturón, Cascos y
restantes elementos de seguridad.

Tema 17. Reglamento General de circulación. Comportamiento en
caso de emergencia.

Tema 18. Reglamento General de Circulación. De la señalización.
Normas Generales. Prioridad entre señales. Aplicación de las seña-
les: Generalidades.

Tema 19. Reglamento General de Circulación. De las señales y
órdenes de los Agentes de Circulación.

Tema 20. El municipio de Coria. Sus límites, su división, su calleje-
ro, sus núcleos de población, ubicación de los centros y organis-
mos oficiales.

Tema 21. El mando: concepto, cualidades y rasgos. Reglas bási-
cas para el ejercicio del mando. Actividades más características
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del mando. Estilos de mando. Metodología del mando. Cualida-
des del Mando.

Tema 22. Relación mando-subordinado. Los principios de disciplina
efectiva. Los deberes y responsabilidades del mando. Reuniones.
Atención de quejas.

CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios
Generales. Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Constitución: Título Preliminar.

Tema 3. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Disposiciones generales.

Tema 4. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Principios Básicos de actuación.

Tema 5. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
Funciones de la Policía Local, Juntas Locales de Seguridad: compo-
sición y competencias.

Tema 6. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Especial referencia a la Protección Civil.

Tema 7. Delitos y faltas. Personas responsables criminalmente,
eximentes, atenuantes y agravantes.

Tema 8. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos.

Tema 9. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funciona-
rios públicos: la resistencia y la desobediencia. Los desórdenes
públicos.

Tema 10. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. De los
hurtos y de los robos.

Tema 11. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. Del robo
y hurto de uso de vehículos y de los delitos contra la seguridad
del tráfico.

Tema 10. Responsabilidad penal de los menores. Detención de los
menores.

Tema 12. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Estructura de los Cuerpos de Policía Local.

Tema 13. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Deberes de la Policía Local.

Tema 14. La legislación sobre Policías Locales y de Coordinación
de la Policía Local en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Estructura y coordinación de los Policías Locales de Extremadura.
Régimen Estatutario.

Tema 15. Establecimientos públicos: horarios de apertura y cierre,
venta, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas.

Tema 16. La Ley de Convivencia y Ocio en Extremadura: compe-
tencias y sanciones.

Tema 17. La Ley Orgánica l/112, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana: actuaciones para el resta-
blecimiento de la seguridad ciudadana.

Tema 18. La Ley Orgánica 1/112, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana: competencias del Alcalde;
régimen sancionador.

Tema 19. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y
seguridad Vial: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 20. Reglamento General de Circulación. Normas Generales.

Tema 21. Reglamento General de Circulación: Normas sobre bebi-
das alcohólicas.

Tema 22. Reglamento General de Circulación. Normas sobre estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas.

Tema 23. Reglamento General de Circulación. Paradas y Estaciona-
mientos.

Tema 24. Reglamento General de Circulación. Cinturón, Cascos y
restantes elementos de seguridad.

Tema 25. Reglamento General de circulación. Comportamiento en
caso de emergencia.

Tema 26. Reglamento General de Circulación. De la señalización.
Normas Generales. Prioridad entre señales. Aplicación de las seña-
les: Generalidades.

Tema 27. Reglamento General de Circulación. De las señales y
órdenes de los Agentes de Circulación.

Tema 28. R.D. 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula
la inspección técnica de vehículos: frecuencia de las inspecciones
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de las motocicletas y vehículos de uso privado dedicados al trans-
porte de personas. Actuación de la Policía Local.

Tema 29. El mando: concepto, cualidades y rasgos. Reglas básicas
para el ejercicio del mando. Actividades más características del
mando. Estilos de mando. Metodología del mando. Cualidades del
Mando.

Tema 30. Relación mando-subordinado. Los principios de disciplina
efectiva. Los deberes y responsabilidades del mando. Reuniones.
Atención de quejas.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE PLASENCIA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2005
sobre rectificación de la aprobación
provisional de las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente la rectificación de la aprobación provisional
de las norma subsidiarias del municipio de Oliva de Plasencia,
redactadas por el arquitecto D. Ignacio Candela Maestu, en sesión
de fecha 17 de noviembre de 2005, se expone al público por un
periodo de un mes al objeto de que por los interesados se
puedan realizar las alegaciones o reclamaciones sobre las mismas
que se estimen oportunas.

Oliva de Plasencia, a 20 de diciembre de 2005. El Alcalde, ÁNGEL
GONZÁLEZ JIMÉNEZ.

SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA LOS CERCOS DE
MEDINA DE LAS TORRES 

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2005
sobre balance final de liquidación.

A los efectos legales oportunos se hace público que la Asamblea
General de la Sociedad, celebrada el día 3 de noviembre de
2005, con carácter de extraordinaria y universal, aprobó por
unanimidad el siguiente balance de liquidación:

Activo: 0 euros,
Total Activo: 0 euros,

Pasivo: 0 euros
• Capital Social: 19.213,73 euros
• Reservas. Cuenta especial F.R.O. Art. 63.1.C Ley 2/1998 Socieda-
des Cooperativas de Extremadura: –19.213,73 euros.

Total Pasivo: 0 euros,

Por idéntica unanimidad se aprobó el siguiente proyecto de
distribución:

Al no existir Activo no existe reparto alguno. Y se acuerda que el
Capital Social por importe de 19.213,73 euros se aplique a
compensar las cantidades negativas de la cuenta especial del
F.R.O. Art. 63.1.C Ley 2/1998, de 26 de marzo, Sociedades Coope-
rativas de Extremadura, por importe de –19.213,73 euros.

Medina de las Torres, a 3 de noviembre de 2005. Los Liquidado-
res, MARÍA DEL CARMEN LAGOS CHAMIZO. MARÍA JULIA GALVÁN
CABANILLAS. MARÍA DEL PILAR SALAS URBANO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2005
sobre extravío del título de Técnico
Especialista en Delineación de Dª Eva María
Acero Roncero.

Se hace público el extravío del título de Técnico Especialista en
Delineación de Dª Eva María Acero Roncero.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2005. La Interesada, EVA Mª
ACERO RONCERO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


